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Trabajo, empleo y mercado de trabajo 

1.1 - Concepto de Trabajo 

El concepto de trabajo puede ser abordado desde distintas disciplinas y distintos enfoques. En esta materia 

abordaremos el concepto desde una perspectiva que comprende al trabajo como actividad individual y social de las 

personas. 

1.1.1 - Definiciones de «Trabajo». El Trabajo como espacio social de formación de identidades y su papel en la 

construcción de la sociedad y de las relaciones sociales 

A continuación, exponemos algunas definiciones propuestas por Finocchio y Gojman: 

 

Ninguna de estas dos definiciones parece ser lo suficientemente adecuada para comprender la dimensión laboral de 

las sociedades modernas, en las cuales el trabajo se ha constituido en un medio de integración social. Limitar la noción 

de trabajo a la posibilidad de subsistencia presupone reducir a las personas a una primaria condición de ser natural y, 

a sus capacidades, a un factor de producción. 

El concepto de trabajo debe incluir la consideración de las personas como sujetos y todas sus necesidades posibles 

de ser satisfechas, teniendo en cuenta las condiciones económicas y culturales del momento: la mera sobrevivencia 

no da cuenta de una vida verdaderamente humana. 

Por otra parte, aproximarse desde esta mirada a las condiciones actuales del trabajo, permite comprender relaciones 

de poder y situaciones de injusticia, marginación y pobreza. 

La palabra «trabajo» solemos usarla en la vida cotidiana, imprimiéndole diversos significados. Nos referimos a una 

ocupación que goza de una remuneración, pero también a aquellas actividades que no se les da una valoración 

económica, como podría ser el trabajo doméstico. 

A veces también asociamos esta noción a un espacio físico cuando decimos, por ejemplo, «me voy al trabajo» o 

«estoy en la oficina». 

En otras oportunidades hablamos del trabajo como la obra producida por una persona. Por ejemplo, decimos que 

alguien hizo un buen trabajo, una vez que finalizó algo: reparar una computadora, construir una pared, ordenar la 

casa. 

A veces se equipara trabajo con una actividad intelectual, como cuando alguien afirma trabajar en un proyecto de 

investigación; o referido a una actividad física, cuando un profesor nos dice «buen trabajo», tras ejercitarnos en el 

gimnasio Vemos entonces que este concepto implica una acción o un conjunto de acciones que crean o transforman 

algo. Nos da una idea de un proceso, algo que implicó un tiempo determinado. 

Se suele identificar al trabajo con aquellas actividades socialmente valoradas y legitimadas, como las labores del 

docente, el médico, arquitecto, etc. Quedarían fuera del mismo las actividades ilícitas como vender drogas, traficar 

armas, robar. 

Asimismo, la palabra es usada para referirse a que alguien «tiene» trabajo y se valora como algo preciado por la 

sociedad, sobre todo en tiempos de crisis socioeconómicas. La categoría se la asocia a la identidad de la persona y a 

su pertenencia en la sociedad. De esta forma, las y los trabajadores constituyen una de las clases fundamentales de 

los tiempos actuales: la clase obrera, también llamada proletaria. 

Una precisión mayor podría realizarse entre las categorías de trabajo y empleo. Si entendemos que «trabajo» admite 

distintos usos y significados, «empleo» implica una actividad enmarcada en el mercado laboral produciendo un bien 

o un servicio y que es remunerada con dinero. 

«Trabajo es toda forma de actividad que permite transformar la naturaleza en bienes y servicios útiles y 
crear relaciones interpersonales y sociales más ricas.» 
«Trabajo es la actividad social mediante la cual el hombre (fuerza de trabajo), con ayuda de las 
herramientas y condiciones materiales indispensables (medios de trabajo), transforma los objetos de 
trabajo (materia prima o bruta) con el fin de satisfacer sus necesidades de conservación y 
reproducción.» 
FINOCCHIO, Silvia y GOJMAN, Silvia. «El trabajo entre sueños, incertidumbres y realidades». En: AISENBERG, Beatriz y 
ALDEROQUI, Silvia. Didáctica de las Ciencias Sociales II. Teorías con prácticas. Buenos Aires; Paidós; 1998 



Entonces, tratando de abarcar todas las dimensiones que implica el trabajo humano, podríamos definirlo como 

conjunto de actividades que las personas realizan con la finalidad de lograr un objetivo, que puede ser desde 

satisfacer la necesidad de la propia supervivencia hasta la satisfacción de necesidades económicas, culturales y de toda 

otra índole que implique la dignidad humana. 

 
El mundo del trabajo: el trabajo como ámbito de dignidad humana y de realización personal. El trabajo es 

derecho humano así como la obligación social por excelencia, a través del cual, se da una relación ganar- ganar 

entre Estado y sociedad, ya que gracias a este, el ser humano encuentra un desarrollo pleno y asimismo, 

garantiza el establecimiento de una nación justa, fruto del esfuerzo de su población; por lo tanto, se requieren 

establecer las condiciones para que los gobiernos garanticen su protección, y que éste sea llevado a cabo de 

manera digna con una remuneración justa que permita el libre desarrollo psicosocial del ser humano. 

La realización indica el cumplimiento de objetivo personal, la plenitud de sus capacidades como el ser vivo 

que es, hacer reales sus posibilidades como ser humano. También tiene que ver con hallazgo del sentido de 

su existencia, de forma que su sistema emocional considere con satisfacción su vida. Para todo ello el trabajo 

es imprescindible al hombre. 

Es trabajo también es conseguir hacer realidad su imaginación. Los sueños del hombre abarcan desde la mera 

supervivencia, una vida más fácil, una convivencia, un crecimiento, una organización que le permita alcanzar 

metas que como individuo no puede. Cada cultura, cada realización del hombre ha sido lograda por el trabajo 

de los hombres y mujeres que han participado en ella. 

El trabajo humano tiene un valor ético, el cual está vinculado completa y directamente al hecho de que quien 

lo lleva a cabo es una persona, un sujeto consciente y libre, es decir, un sujeto que decide por sí mismo. Se 

debe dar, o recuperar a la palabra “trabajo” todo su sentido humano y personal; de tal manera que insistamos 

que el fundamento para determinar el valor del trabajo humano no es en primer lugar el tipo de trabajo que 

se realiza, sino el hecho de que quien lo ejecuta es una persona. Las fuentes de la dignidad del trabajo deben 

buscarse principalmente no en su dimensión objetiva sino en su dimensión subjetiva. 

 

 
1.1.2 - Origen y distintas etapas del trabajo a lo largo de la Historia 

Desde que los seres humanos existimos como especie, hemos necesitado agruparnos para poder sobrevivir. Primero 

lo hemos hecho en grupos más pequeños, para luego formar otros más numerosos y complejos. Pero siempre, desde 

nuestros orígenes como especie, hemos precisado los recursos que la naturaleza nos ofrecía. La carroña primero, 

luego la caza, pesca y recolección de frutos, nos permitió conseguir alimentos. Las cuevas, o los refugios que se 

construían espontáneamente, nos proveían el calor del hogar. 

En las sociedades paleolíticas, el trabajo cooperativo y colaborativo era la forma de transformar la naturaleza. Aquello 

se vio facilitado con la progresiva invención y elaboración de herramientas hechas en piedra o hueso. No había allí una 

contraprestación económica. El trabajo se hacía de forma organizada, colaborativamente, y se distribuían las diversas 

tareas. 

Con el Neolítico, los seres humanos dejaron de depender de lo que la naturaleza los proveía y empezaron, con la 

agricultura y ganadería, a producir sus propios alimentos. Allí comenzó un proceso de especialización y organización 

del trabajo a partir de la división de tareas: mientras algunas personas se dedicaban a la agricultura o ganadería, otras 

realizaban distintas artesanías. 



Con el descubrimiento de la agricultura y ganadería, las personas comenzaron a producir más de lo que necesitaban 

para subsistir. Por ello comenzaron a generar un «excedente»: los alimentos comenzaron a sobrar, lo que permitió 

que un sector de la población abandonara los trabajos productivos para especializarse en oficios. Unos pocos se 

dedicaron a la organización y administración de esos nuevos recursos. Así comenzó la división del trabajo manual e 

intelectual, que fue precedida, según Federico Engels, con una forma previa de dividir las tareas: el reparto de labores 

entre varones y mujeres. 

Con la domesticación del ganado y de las plantas se fue desarrollando el criterio de propiedad sobre los rebaños, que 

pasaron al control de los jefes de familia. Según Engels, en algún momento de los tiempos prehistóricos los hombres 

buscaron modificar el sistema de herencia. De esta forma surgió la familia patriarcal, sometida al poder del jefe, quien 

tenía la voz de mando sobre la unidad familiar y luego sobre la tribu. Las mujeres eran intercambiadas para generar 

alianzas entre diversos grupos familiares. 

El trabajo como esfuerzo, de forma constante, con horarios y dependencia jerárquica, comienza con la aparición de 

la agricultura. La naturaleza, en estas sociedades y estos tiempos, marcaba los ritmos de trabajo: las crecidas regulares 

del Nilo, por ejemplo, obligaban a los campesinos a realizar sus tareas en épocas de retirada de las aguas, donde las 

tierras tenían una fertilidad natural y el clima era 

propenso para la siembra. 

Cuando se crearon los primeros Estados, el trabajo se repartió socialmente. Las sociedades siguieron siendo agrícolas, 

porque la mayoría de la población trabajaba en la agricultura y la ganadería. Pero aparecieron otros grupos sociales 

(comerciantes, artesanos, sacerdotes, soldados y gobernantes) y otras diferencias de riqueza y poder. Algunas 

personas no se dedicarían al trabajo de la tierra ni a la elaboración de objetos artesanales. Se ocuparían 

específicamente de las tareas de mando, organización, administración y control. Curiosamente, también se verían 

exentas del pago de tributos. Ese «reparto social de tareas» vino acompañado, además, por el surgimiento de la 

esclavitud. Quienes no podían pagar los tributos, o aquellos enemigos caídos en batalla, eran vendidos como esclavos. 

Perdían todo control sobre sus decisiones y todo tipo de autonomía, para ser considerados un objeto sin alma ni 

voluntad alguna. 

Si bien la esclavitud existió durante miles de años, y aún hoy persiste aunque de forma clandestina, fue característica 

de la Antigüedad. Tanto para los griegos como para los romanos la economía se enriquecía gracias al trabajo de los 

esclavos, quienes se desempeñaban en el ámbito doméstico, en los talleres de los artesanos, en los campos, en las 

obras públicas, en los trabajos forzados como las minas, pero también en la educación y el comercio. 

Durante la Edad Media (siglos V a XV), en Europa Occidental desapareció esa forma de sujeción. El trabajo tenía un 

valor de utilidad social ligado todavía a concepciones religiosas y morales tan importantes como el valor económico. 

Las clases sociales más pudientes estaban excluidas del orden del trabajo. La relación de explotación pasó a darse 

entre señores feudales (dueños de grandes extensiones de tierras) y campesinos. Entre ellos había un vínculo 

económico sin intercambio de dinero. Los campesinos no percibían un salario por su trabajo, hacían producir la tierra 

que el señor les daba, podían usar parte de la producción para sus propias necesidades, pero el resto debían entregarla 

al señor como tributo. Allí el trabajo era manual y familiar. 

En el siglo XII, en las ciudades, comenzaron a surgir talleres artesanales de fabricación textil. Allí se dio una forma de 

trabajo basada en un régimen jerárquico, con maestros y aprendices. 

En los campos continuó con el trabajo artesanal, con herramientas de fabricación simple en los pequeños talleres. Son 

formas preindustriales que serían desarrolladas y profundizadas siglos más tarde. 

Las transformaciones políticas producidas en Europa a partir del siglo XV sentaron las bases para los cambios que se 

fueron produciendo en la sociedad. La apertura de las rutas comerciales, las invenciones científicas, ciclos agrícolas 

exitosos, la urbanización y el aumento de la población incrementaron la actividad económica y con ello la necesidad 

de modificar las formas existentes del trabajo hasta ese momento. Dentro de los campos surgió una forma de trabajo 

particular que algunos historiadores denominan «Industria Rural a Domicilio». 

En ella los campesinos recibían de un mercader, la materia prima (por ejemplo la lana) y la devolvían transformada (ej. 

en prendas) para que ese mismo comerciante las vendiera en las ciudades cada vez más pujantes. Son formas de 

organizar la producción previas a la Revolución Industrial. 



La Revolución Industrial 

La Revolución Industrial fue un proceso económico, social y político que comenzó en Europa hacia la segunda mitad 

del siglo XVIII. Si antiguamente la producción textil (fundamentalmente) se realizaba en el ámbito rural, la Revolución 

Industrial la vuelve a concentrar en las ciudades pero en un lugar en particular: la fábrica. 

La Revolución Industrial reemplazó la tracción animal por la locomotora y el barco a vapor. Estas transformaciones en 

el mundo de la producción y la economía produjeron los cambios más significativos en las relaciones y organización 

del trabajo. La condición proletaria, obrera y asalariada se incorpora al tejido social. Su valor económico es 

plenamente reconocido en la sociedad y sobre él se funda una pertenencia social. 

Los obreros/as de estos tiempos carecían de garantías legales y la retribución percibida era mínima y exigua, para 

invertir solo en consumos básicos. También era frecuente el cambio de lugar de trabajo y los descansos estaban 

condicionados a la producción. Los niños y las mujeres fueron los sectores más desprotegidos y sometidos a la 

explotación laboral. 

Con la aparición del petróleo a fines del siglo XIX, la electricidad se convirtió en fuente de energía para poner en 

funcionamiento los motores, iluminar las ciudades y establecer otras formas de comunicación que hasta ese momento 

no existían, como el teléfono y el telégrafo. 

El desplazamiento del trabajo manual continúo para empezar a reemplazar el trabajo del ser humano por la máquina. 

Los distintos procesos de lucha hicieron que durante el siglo XX, la relación laboral entre patrones o empresarios y 

trabajadores o empleados, estuviera encuadrada bajo marcos regulatorios que permitieron el surgimiento de la 

seguridad social, vacaciones pagas, seguros, jubilación, sanciones para el trabajo infantil. Los derechos de los 

trabajadores surgen a través de procesos de luchas y movilizaciones, en muchos casos trágicas, para lograr su 

cumplimento. 

Después de la Segunda Guerra Mundial comienzan a registrarse cambios que operan en forma significativa. Las 

aplicaciones surgidas de la energía atómica, la automatización, las computadoras, el surgimiento de la red internet, 

cambian completamente las condiciones del trabajo y aparecen nuevas modalidades. En este período las relaciones 

laborales se enmarcan en la llamada implicación responsable, 

basadas en la negociación individual y en la flexibilización laboral, o sea la capacidad de las y los trabajadores para 

adecuarse a los cambios tecnológicos y la capacidad interna para cambiar de puestos de trabajo. También implicó la 

debilidad de las obligaciones legales por parte del empleador. 

 
1.2 - El trabajo como empleo 

Los apartados siguientes enfocan al trabajo como empleo, es decir como actividad enmarcada en el mercado laboral, 

produciendo un bien o un servicio, y que es remunerada con dinero. 

Como forma de acercarnos al análisis del trabajo en esta dimensión, podemos citar palabras de la OIT (Organización 

Internacional del Trabajo): «La forma más eficaz de seguridad social sigue siendo el trabajo decente. Así pues, facilitar 

el acceso a las oportunidades de empleo debería convertirse en una orientación básica de las políticas integradas» (OIT, 

2011: 23). 

1.2.1 – La plusvalía y el mercado de trabajo 

Según Karl Marx, la plusvalía es la ganancia que produce un trabajador y que es apropiada por su patrón. Se obtiene 

a partir de la diferencia que se produce entre el costo de la fuerza de trabajo (salario) y la ganancia que obtiene el 

empresario, dueño o patrón, fruto de aquella producción. 



) Las y los trabajadores por cuenta propia o cuentapropistas 

Tradicionalmente, el concepto fue acuñado para describir la realidad europea de la segunda mitad del siglo XIX, que 

tenía una producción industrial cada vez más fuerte y una clase obrera cada vez más explotada, la cual no tenía más 

que su fuerza de trabajo y la vendía en el mercado. No obstante, se trata de un término que aún permanece vigente 

en las sociedades actuales, toda vez que forma parte del sistema capitalista. 

La plusvalía y la noción de mercado de trabajo son componentes esenciales del capitalismo. Llamamos capitalismo a 

aquel sistema económico -que para algunos historiadores nace en el siglo XV y para otros hacia fines del XVIII- que se 

basa en la propiedad privada de los medios de producción (las tierras, las máquinas, los medios de transporte y las 

instalaciones) y en la existencia de un mercado donde se comercian bienes, servicios, productos y trabajos. 

Un sector o clase social en este sistema es dueño de los medios de producción y del capital necesario para sostener 

los costos. Se trata de la burguesía. Este grupo, que nace hacia el siglo XII, fue creciendo en poder hasta controlar los 

Estados para fines del siglo XIX. Con esa influencia sobre los Estados y teniendo la posesión del capital, las máquinas 

y las instalaciones productivas, ha necesitado de fuerza de trabajo para poder realizar los productos que luego vendería 

en el mercado. En este sistema, los trabajadores/as se ven obligados para poder sobrevivir y evitar caer en la pobreza 

a vender su fuerza de trabajo. Lo harán a cambio de una contraprestación económica: el salario. 

¿Y de qué modo los capitalistas acumulan sus riquezas? El valor de la venta del producto en el mercado es superior 

al del costo de su producción; de lo contrario no existiría ganancia. Por consecuencia, la ganancia con que se queda 

el capitalista no fue producida solo por lo que él aportó, sino también por lo que aportó la o el trabajador. En el sistema 

capitalista, esta porción de valor extra que se obtiene de un producto no es redistribuida al trabajador, y precisamente 

ese valor extra (o plus del valor; valor adicional) es lo que constituye la «plusvalía», la cual es apoderada por el 

capitalista permitiéndole así la acumulación de mayor capital, mientras que las y los trabajadores solo pueden 

continuar siendo asalariados. 

Las formas del trabajo y sus actores 

2.1 - Características de la actividad laboral 

El trabajo, como toda actividad humana, presenta diferentes condiciones según sea la relación que se entabla, es decir 

relaciones de dependencia, autónomas o mixtas. Una forma de saber qué cantidad de la población se encuentra 

trabajando en un momento determinado se obtiene a través del trabajo estadístico; de esta forma, se define como 

Población Económicamente Activa (PEA) o Fuerza de Trabajo, a la compuesta por todas las personas que aportan su 

trabajo (lo consigan o no) para producir bienes y servicios económicos; es decir que son todas las personas que tienen 

una ocupación o que sin tenerla la están buscando activamente. De esta forma es posible determinar la Actividad o 

Condición 

laboral de la población para saber si se hallan Ocupados, Desocupados o Inactivos (jubilados, pensionados y menores 

de 10 años.) 

Dentro del universo de población económicamente activa y ocupada es posible identificar tres categorías o formas 

especiales que asume la actividad: 

a) Las y los asalariados(empleados en relación de dependencia). 

b) Las y los patrones(empleadores). 

 
Los patrones y trabajadores por cuenta propia conforman el conjunto de los trabajadores independientes. En los 

puntos siguientes analizaremos las características de estas dos formas de actividad laboral. 

2.1.1- Trabajo en relación de dependencia. Palabras clave: empleo, salario, aguinaldo, vacaciones pagas, seguridad 

social, ART, asignaciones familiares 

En un sentido amplio toda retribución por un bien o servicio es una remuneración. Pero la prestación de un servicio 

por parte de una persona a favor de otra puede o no configurar una relación de trabajo. 

c La categoría ocupacional es una dimensión de importancia para la caracterización de las relaciones de 
producción. Este criterio sostiene la tradicional discriminación entre los que compran fuerza de trabajo 
(patrones), los que usan su propia fuerza (trabajadores por cuenta propia) y los que venden su fuerza 
de trabajo en el mercado (asalariados). 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos: «Encuesta Permanente de Hogares Conceptos de Condición de 
Actividad, Subocupación Horaria y Categoría Ocupacional», 2011. 



Cuando existe relación de dependencia son aplicables las disposiciones legales laborales y de la seguridad social y en 

los casos de la locación de servicios y de obra se aplican las normas civiles y comerciales. 

Pero ¿en qué consiste la relación de dependencia? 

La noción de «dependencia» no se define en la Ley de Contrato de Trabajo ni en ninguna disposición laboral. Su 

conceptualización surge de la doctrina, es decir de la labor de los juristas que son los especialistas en Derecho, y de 

fallos judiciales que han ido destacando hechos, comportamientos, circunstancias y evidencias de la realidad que 

caracterizan a esa relación de dependencia. Esta dependencia se refiere al fenómeno que se presenta en la práctica 

como consecuencia de la subordinación que se desprende del contrato de trabajo. Es decir que el trabajador debe 

poner su capacidad de trabajo a disposición del otro (un empleador), quien tiene la facultad de dirigirla, ya sea en los 

términos de lo pactado o de lo que corresponda por ley, convenio colectivo o costumbre. 

Entonces, se considera asalariado a toda persona que trabaja en relación de dependencia bajo las formas y 

condiciones organizativas de la producción que le son dadas por su empleador, como así también los instrumentos 

instalaciones o maquinarias; de esta forma el trabajador en relación de dependencia no organiza su tiempo de trabajo 

sino que aporta su trabajo personal en los horarios y lugares que el empleador establece y con los materiales que pone 

a su disposición (planta, negocio, herramientas de trabajo). 

En una relación laboral o contrato de trabajo que se establece entre empleado y empleador bajo la forma de 

contratación dependiente o asalariada, aparecen los siguientes elementos: 

• Recibo de sueldo: Es el comprobante que recibe todos los meses el empleado en relación de dependencia mientras 

dure la relación laboral. Es un comprobante de los haberes (sueldo) liquidados por el empleador en donde debe figurar 

información del empleador: nombre o razón social, C.U.I.T., situación fiscal, los datos del empleado (documento de 

identidad, legajo, fecha de inicio de la relación laboral, fecha del pago de la liquidación con el detalle de la 

remuneración del trabajador, detalle de aportes patronales a jubilación y descuentos al empleado, descuentos por 

jubilación y obra social, y aportes como salarios familiares o remuneraciones extraordinarias si los hubiere). Como 

podemos ver en el siguiente ejemplo gráfico, la liquidación diferencia sueldo remunerativo o «bruto» de sueldo 

«neto» (el monto real que cobra el trabajador). 

Las retenciones se hacen sobre el sueldo bruto remunerativo: 



• Vacaciones o Licencia Ordinaria: es el período de descanso que le corresponde al 

trabajador en relación de dependencia una vez por año; el artículo 150 de la Ley de Contrato de Trabajo (LCT) 20.744, 

establece la cantidad de días que hoy corresponde a cada trabajador tras haber trabajado por determinado período 

de tiempo. A mayor antigüedad en el puesto detrabajo, los días de vacaciones aumentan de forma proporcional. Según 

el Convenio Colectivo de Trabajo (rubro de la empresa o servicio) al que se pertenezca, los días pueden variar en 

función de tomarlos como días hábiles o corridos, pero en todos los casos para determinar la extensión de las 

vacaciones atendiendo a la antigüedad en el empleo, se computará como tal aquella que tendría el trabajador al 31 

de diciembre del año que correspondan las mismas. 

• Aguinaldo: también denominado Sueldo Anual Complementario, es una suma monetaria que los empleados cobran 

una vez al año en dos cuotas: una en julio y otra en diciembre. El cálculo de la suma del aguinaldo es equivalente al 

50% de la mayor remuneración mensual devengada en todo concepto de cada semestre. 

• ART: todo empleador está obligado a contratar una Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) para cubrir los gastos 

relacionados con accidentes de las y los trabajadores en horario laboral o in itinere (o sea entre el domicilio del 

trabajador y el lugar de trabajo), siempre y cuando la persona damnificada no hubiere interrumpido o alterado dicho 

trayecto por causas ajenas al trabajo. 

• Asignaciones Familiares: las Asignaciones Familiares son una suma fija, que puede ser mensual o por única vez, 

que la ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social) paga a las y los trabajadores en relación de dependencia 

(públicos o privado); a titulares de prestación por desempleo, a jubilados y/o pensionados, a monotributistas y a 

titulares de la Pensión Honorífica de Veteranos de Guerra del Atlántico Sur. Las personas trabajadoras en relación de 

dependencia pueden percibir asignaciones familiares que se calculan de acuerdo con el sueldo liquidado por los casos 

de nacimiento, adopción, familia: hijos/as (todos los meses), prenatal (durante los meses de embarazo), ayuda escolar 

anual (una vez al año) y por matrimonio. 

• Jubilación: son aportes mensuales que se calculan sobre el sueldo bruto que recibe el trabajador. Una parte la paga 

el trabajador de sus ingresos y otra el empleador. La jubilación permite que, después de determinada edad establecida 

por ley, se pueda abandonar la vida laboral y obtener una retribución por el resto de la vida. 

• Obras Sociales: son entidades encargadas de brindar atención médica a las y los trabajadores, como así también a 

su grupo familiar. Así, si el trabajador o su grupo familiar que de él depende pueden acceder a la atención médica, 

medicamentos y prácticas de asistencia médica sin tener que pagar previamente todo el costo de la misma. 

2.1.2 - Trabajo independiente. Palabras claves: trabajo no asalariado, ingresos variables, patrones, cuentapropistas, 

emprendedores, cooperativistas 

Las y los trabajadores independientes, a diferencia de las personas en condición de trabajadoras asalariadas, no 

dependen de un empleador en particular; sus condiciones se fijan de acuerdo con las posibilidades que tiene en el 

mercado laboral. Los trabajadores independientes son los que asumen los riesgos económicos de la actividad que 

desempeñan, contrariamente a lo que ocurre con los trabajadores asalariados, quienes cuentan con mayor 

certidumbre respecto de sus ingresos laborales, organizan su propio trabajo y deciden cuándo y cómo hacerlo. Ese 

riesgo es lo que lleva a que la remuneración que perciben no siempre es la misma. Tampoco gozan de los beneficios 

del trabajo dependiente, como vacaciones pagas, licencias o una remuneración mínima fija. 

Dentro del conjunto de trabajadores independientes podemos diferenciar los siguientes casos: 

• Los Patrones (empleadores): son aquellos que siendo únicos dueños o socios activos de una empresa establecen las 

condiciones y formas organizativas del proceso de producción y emplean como mínimo a una persona asalariada y 

aportan al proceso de producción los instrumentos, maquinarias o instalaciones necesarias. Por ejemplo, el dueño de 

un comercio que contrata empleados, una empresa (PYME o Multinacional) etc. 

• Los trabajadores cuentapropistas: son aquellas personas que desarrollan su actividad utilizando solo su propio 

trabajo personal, es decir que no emplean personal asalariado y usan sus propias maquinarias, instalaciones o 

instrumental. Por ejemplo: comercios atendidos por sus dueños, profesionales que brindan sus servicios, artesanos, 

vendedores ambulantes. Dentro de la categoría de los trabajadores cuentapropistas podemos distinguir otros 

segmentos que podríamos denominar a uno como el de «emprendedores» y otro como el de «trabajadores 

cooperativistas». Ambos tienen características distintivas del resto de los trabajadores independientes. 



Según el investigador Quintero Duque Carlos, la actitud emprendedora «se traduce en una voluntad constante de 

iniciar y organizar teniendo en cuenta los recursos disponibles para 

atender a los resultados concretos» (Quinteros Duque C. -2007: Generación de competencias en jóvenes 

emprendedores. Colombia. Universidad Autónoma de Bucaramanga). 

Se podría definir al emprendedurismo como aquel proceso por medio del cual una persona lleva su idea a convertirse 

en un proyecto concreto con fines de lucro o beneficencia social generando innovación y empleo. Es el caso, por 

ejemplo, de las personas que venden sus productos por internet o sus servicios de soporte técnico on line, en donde 

se establecen las nuevas modalidades de venta en showrooms cuyos productos se publicitan a través del boca en boca 

o de las redes sociales, entre otros. Si estos emprendimientos generan empleo para otras personas, es decir, si el que 

«emprende» no genera empleo solo para sí sino que, además, contrata personal, pasa a ser «patrón» o empleador. 

El cooperativismo, a diferencia de un emprendimiento personal, hace referencia a un grupo de personas que se asocia 

en forma libre y voluntaria con el propósito de rendirse un servicio y rendirlo a la comunidad (Manual para instructores 

de cooperativismo -1974- Oficina de Asesoría Cooperativa. División de Cooperativas Misión de AID, Ecuador. 

México/Buenos Aires, Centro Regional de Ayuda Técnica). 

Toda organización cooperativa presenta dos elementos: 

a) El social, el cual apunta a que sus asociados se relacionen de manera democrática y participativa a través de 

asambleas y tomas de decisiones de común acuerdo para lograr un fin que beneficie a todos. 

b) El económico, en donde cada uno de sus socios invierte una parte del capital común de la cooperativa y todos se 

responsabilizan de la manera en que este será utilizado. La participación en las ganancias o pérdidas obtenidas 

beneficiará o afectará negativamente a todos los participantes. 

Existen distintos tipos de cooperativas: de trabajo, de consumo, de crédito, de vivienda, etc. El objetivo de una 

cooperativa de vivienda es que sus asociados puedan acceder a 

una de ellas. El objetivo de una cooperativa de consumo será que sus socios consigan mejores precios en bienes y 

artículos de consumo. En cambio, una cooperativa de trabajo, a diferencia de las de otro tipo, tiene como objetivo 

principal la generación de empleo y salario para sus asociados a través de la producción y/o comercialización de un 

producto o servicio. Por esta razón es que mencionamos a sus socios como un tipo de trabajadores distintos al resto 

de los mencionados. 

Como podemos concluir, estas tres clases de trabajadores presentan características distintas. Dependiendo de la 

actividad y de sus ingresos, estará enmarcado dentro de una categoría tributaria diferenciada y, por lo tanto, los 

aportes que realicen serán diferentes ya que se distinguen tanto en sus ingresos, condiciones de trabajo y protección 

social. 

En la Argentina existen dos formas de registrarse como trabajadores independientes: 

• Responsables inscriptos o también llamado «autónomos», adheridos al Régimen General. 

• Monotributistas adherido a un Régimen Simplificado. 



 

 
 

Trabajo voluntario 

Existen numerosas organizaciones que surgieron como iniciativas sociales para mejorar la calidad de vida de algunos 

sectores de la sociedad. Éstas se auto organizan y controlan sus propias finanzas. De esta forma, prestan servicios 

mediante la acción voluntaria de todos o algunos de sus integrantes. El voluntario es una persona con sensibilidad 

social, que desea trabajar para favorecer la solución de ciertos   problemas sin esperar una remuneración a cambio. Es 

fundamental que el voluntario respete la libertad, la cultura, las facultades y potencialidades de las personas a las que 

ayuda. De lo contrario, estaría menoscabando la capacidad de elegir de éstas y su único interés sería imponer sus 

propios valores. 

Suelen ser voluntarios: 

□ estudiantes que buscan mayor preparación en alguna temática 

□ personas que quieren volver a trabajar y pretenden ganar experiencia 

profesionales que hacen su aporte desde sus conocimientos específicos en forma ad honórem 



□ personas que se recuperaron de alguna afección y anhelan poder ayudar a otros en similares circunstancias 

□ militantes de alguna causa política 

□ vecinos que simplemente se comprometen con las dificultades de su comunidad. 

Las personas que trabajan voluntariamente deberían recibir una formación específica en la problemática que van a 

abordar. También sería adecuado que conozcan las características de la organización en la que se insertan. Es 

conveniente que aprendan técnicas de comunicación y de resolución de conflictos. No siempre se logra este nivel de 

capacitación en los voluntarios, lo que puede desencadenar en el abandono de su tarea o la realización de la misma 

sin enfocarse realmente en las necesidades de los beneficiarios de los servicios. 

Son ejemplos de organizaciones que trabajan con personal voluntario: Greenpeace, Red Solidaria y Cáritas. 

2.2 - Actores del Mercado del Trabajo 

Los actores que intervienen en el mercado del trabajo son: las organizaciones empresariales, 

las Cooperativas de Trabajo, los trabajadores y trabajadoras, las organizaciones sindicales y el Estado. La demanda 

de trabajo está compuesta por las empresas o empleadores que compran servicios. La oferta de trabajo se compone 

por las/os trabajadoras/es, quienes venden su servicio. La interacción de ambas determina las remuneraciones en el 

mercado laboral, aquél donde los individuos intercambian servicios. 

En los puntos siguientes desarrollaremos cada uno de los actores intervinientes. 
 

2.2.1 - Organizaciones Empresariales (empresas multinacionales, pymes), Cooperativas de Trabajo (fábricas 

recuperadas, cooperativas rurales, de vivienda, etc.) 

La organización empresarial es el diseño y mantenimiento de un sistema basado en la determinación de los roles que 

cada uno debe cumplir. Es la coordinación entre los recursos humanos y materiales para lograr determinados 

objetivos. Algunas de sus características principales son: 

- Se originan para realizar una determinada actividad. 

- Las actividades están divididas, jerarquizadas y ordenadas en forma lógica, determinando las funciones que cada uno 

cumple. 

- Cuenta con los medios económicos y humanos. 

- Con un sistema de comunicación efectivo. 

- Con un sistema de control y supervisión. 

Por su parte, el artículo 5° de la Ley 24.744 y modificatorias, define «empresa» a la organización instrumental de 

medios personales, materiales e inmateriales, ordenados bajo una dirección para el logro de fines económicos o 

benéficos. A los mismos fines, se llama «empresario» a quien dirige la empresa por sí o por medio de otras personas 

y con el cual se relacionan jerárquicamente los trabajadores, cualquiera sea la participación que las leyes asignen a 

éstos en la gestión y dirección de la «empresa». Dentro de este tipo de organizaciones podemos mencionar a las 

siguientes: 

• Empresas multinacionales 

Las empresas multinacionales o empresas transnacionales son aquellas que no solo están establecidas en su país de 

origen, sino que también se constituyen en otros países para realizar sus actividades mercantiles tanto de venta y 

compra como de producción en los países donde se han establecido. Las multinacionales están en capacidad de 

expandir la producción y otras operaciones alrededor del mundo, así como de movilizar plantas industriales de un país 

a otro. 

Los procesos de fusión y las alianzas entre ellas les permiten alcanzar un creciente poder e influencia en la economía 

mundial. Su filosofía tiene un concepto global, mantienen un punto de vista mundial en sus negocios sobre los 

mercados (clientes), servicios y productos, bajo el cual conciben al mundo entero como su mercado objetivo. Estas 

empresas se caracterizan por el empleo de trabajadores tanto del país de origen como del país en el que se 

establecieron. El término «multinacional» debe entenderse en lo que a mercado se refiere no a la naturaleza de la 

compañía: de hecho, es habitual que se califique el término «multinacionales» de engañoso y se prefiera llamarlas 

«transnacionales» ya que, aunque operen en varios países, su sede y principales directivos, así como el origen de su 

estrategia y la administración en general, se decide en su país de origen sin ninguna influencia de sus filiales de 



ultramar. Se argumenta así que por el hecho de que, por ejemplo, McDonald's opera en múltiples países no deja de 

ser una empresa estadounidense y no «multinacional». 

Nacimiento e historia de las empresas multinacionales 

Las empresas multinacionales nacieron como consecuencia del proceso de ampliación de los mercados. La primera 

empresa que puede ser considerada antecedente de las actuales multinacionales fue la Compañía de Moscovia, 

empresa de origen inglés fundada en Londres en 1555, dedicada al comercio entre Inglaterra y Rusia. Otro precedente 

se puede encontrar en las compañías de la India que surgieron en Gran Bretaña, Holanda, Suecia y Dinamarca en el 

siglo XVII y la banca Rothschild que se extendió por diversos países europeos. 

Características de las Empresas multinacionales 

• Se extienden en todo el territorio. Abren sus puertas a las personas usuarios de todo el mundo. 

• Sus propietarios llevan sus productos o servicios a comunidades de todo el mundo abriendo nuevas sucursales en 

otros continentes fuera del de su origen. 

• Poseen plantas en todo el mundo y trabajan con importantes cantidades de productos. 

• Utilizan nuevas tecnologías, organización industrial, mercadotecnia y publicidad. 

• Son fuertes inversiones en investigación y desarrollo para las comunidades. 

• Conocimiento profundo de las estructuras y funcionamiento de los mecanismos políticos de los países donde están 

implantadas. 

• Una de sus formas habituales de crecimiento es mediante los procesos de fusiones y adquisiciones. 

• Sus productos no son terminados en la misma planta en la cual es iniciado. Lo transportan a otra planta en otro 

continente para ser finalizado. Y a otra para ser comercializado. 

• Pymes 

Se denomina así a las Pequeñas y Medianas Empresas. Los criterios para establecer si una empresa es pequeña o 

mediana, difiere del país del que se trate. Generalmente para clasificarlas se considera el volumen de ventas anuales 

y el rubro. Así es como se hace en Argentina. 

Determinacion de la condicion de micro, pequeña o mediana empresa: 
 

 

2.2.2 - Cooperativas de Trabajo 

Como ya anticipamos anteriormente, al referirnos a los distintos tipos de trabajadores… 

«… Toda cooperativa es una sociedad que tiene ciertas diferencias con respecto a otros modelos de organizaciones 

empresariales como, por ejemplo, la Sociedad Anónima o la Sociedad Limitada. La principal diferencia de la cooperativa 

es que está compuesta por personas que deciden asociarse entre sí, de manera que todas ellas conforman, a partes 

iguales, la organización creada. 

Las cooperativas, al ser una sociedad con fines empresariales, tienen que contar con una serie de Estatutos en los que 

se deben establecer cuestiones como el nombre y tipo de sociedad, el domicilio social, la duración prevista de la misma 

o el objeto para el que se ha creado la cooperativa. El capital social mínimo, la aportación mínima a este capital social 

por parte de los participantes y las normas para repartir pérdidas o beneficios son otras cuestiones que deben estar 

declaradas en los estatutos de la organización. Es evidente, a tenor de las cuestiones planteadas, que estamos ante 

una agrupación de personas que tienen intención de comercializar productos y servicios. 

En definitiva, el objeto de la cooperativa es realizar actividades empresariales, de ahí que se deban determinar estas 

cuestiones como si fuera una empresa ‘normal’. De hecho, lo es. 



La principal diferencia viene determinada por la propiedad de la organización. Mientras que en una cooperativa todos 

los socios son propietarios, en una empresa lo son los accionistas. ¿Qué consecuencias tiene esto? En primer lugar, los 

trabajadores de una cooperativa son los propios dueños de la actividad, de manera que el rendimiento de sus acciones 

recae sobre ellos mismos, ya sea en positivo o en negativo. 

En el caso de una sociedad empresarial constituida como tal, la responsabilidad recae sobre la junta directiva, en ningún 

caso sobre los trabajadores contratados para desarrollar ciertas actividades. De este modo, si hay beneficios en una 

empresa, estos irán a parar a la propia empresa y, en segundo lugar, a los accionistas. En una cooperativa, las ganancias 

van a parar a partes iguales sobre cada uno de los miembros 

asociados. 

Precisamente, este principio de igualdad y equidad entre socios, es el que marca el funcionamiento de una cooperativa. 

Muchos expertos la relacionan con un modelo para generar negocio más coherente y menos vinculado con la parte 

más dura y voraz del capitalismo. Toda la gestión de la cooperativa se realiza de forma democrática por los miembros, 

a través de decisiones que se ponen en valor y se deciden en las Asambleas, con la participación de todos los socios de 

la cooperativa. La base del funcionamiento de una cooperativa es que las decisiones, las responsabilidades y los 

beneficios se reparten de forma equitativa, frente a la toma de decisiones y poder que otorga una empresa a un grupo 

limitado de sus miembros…» 

Fuente: https://www.gedesco.es/blog/que-es-una-cooperativa-y-como-funciona/ 
 

Asimismo, cabe citar lo referido a las cooperativas planteado por la Organización Internacional del Trabajo: 

«La OIT considera que las cooperativas no solo son importantes como medio para mejorar las condiciones de vida y 

de trabajo de mujeres y hombres en todo el mundo, sino que también ponen a disposición de los usuarios 

infraestructura y servicios esenciales, incluso en áreas olvidadas por el Estado y las empresas inversoras. 

Las cooperativas tienen una probada trayectoria en materia de creación y mantenimiento del empleo, ya que 

actualmente brindan más de 100 millones de puestos de trabajo. Asimismo, contribuyen al avance del Programa Global 

de Empleo de la OIT y a la promoción del trabajo decente.» 

Fuente: http://www.ilo.org/global/topics/cooperatives/lang--es/index.htm 
 

Una organización cooperativa es la unión para alcanzar metas que serían imposibles de alcanzar en forma individual. 

Como ya anticipamos, a las cooperativas de trabajo les caben todas las características de cualquier otro tipo de 

cooperativas, pero lo que las distingue es que tienen como objetivo principal la generación de empleo y salario para 

sus asociados a través de la producción y/o comercialización de un producto o servicio. 

Ejemplos de cooperativas de trabajo son las fábricas o empresas recuperadas que son organizadas y conducidas por 

quienes eran empleados de las mismas antes de que éstas cerraran por problemas económicos y/o legales. Estos 

exempleados en relación de dependencia, vieron en peligro su fuente laboral y decidieron defenderla tomando la 

decisión de continuar con la empresa o fábrica como forma de no quedar excluidos del mercado laboral. 

Han sido recuperadas gráficas, restaurantes, hoteles, frigoríficos, madereras, metalúrgicas, etc. 
 

2.2.3 – Trabajadores y Sindicatos 

El Sindicato es definido como una organización colectiva laboral basada en principios de solidaridad y de justicia, que 

nace dentro del nuevo sistema de producción industrial con el objeto de defender los intereses colectivos que 

conforman las agrupaciones de trabajadores por medio de acuerdos y acciones comunes que tienen el propósito de 

promover el desarrollo individual, familiar y colectivo de ellos con la parte empresarial, sus organizaciones y el Estado 

mismo. Es decir, que los sindicatos son organizaciones creadas por las/os trabajadoras/es con el propósito de defender 

sus derechos laborales y sus intereses económicos y sociales. 

En la actualidad, en la Argentina, los sindicatos están agrupados por rama productiva y la afiliación es voluntaria, su 

principal objetivo es defender los derechos de las/os trabajadoras/ es y negociar con los empresarios para obtener 

mejoras salariales y condiciones laborales para la rama productiva o servicio al que representan. 

Las luchas por condiciones dignas de labor sin duda fueron el camino inicial para el reconocimiento de los derechos 

laborales como salarios dignos, vacaciones pagas, libertad de sindicalización; pero la garantía de estos derechos, como 

vimos en el apartado anterior, tampoco están vigentes para todos los trabajadores. 

https://www.gedesco.es/blog/que-es-una-cooperativa-y-como-funciona/
http://www.ilo.org/global/topics/cooperatives/lang--es/index.htm


«El trabajo se transformó en la variable de ajuste sobre la cual la empresa hace ahorros 

en nombre de la ganancia. Los trabajadores mismos pierden considerablemente su poder y de ahí la declinación de 

los sindicatos. 

En un país como Francia, menos del 10% de la población económicamente activa está sindicalizada. Y además está 

dividida entre diversos sindicatos que gastan energía en competir entre sí.» 

Robert Castell; Suplemento Económico del diario Clarín; año 2005. 
 

2.2.4 - Organización Internacional del Trabajo 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) es un organismo especializado de las Naciones Unidas que se ocupa de 

los asuntos relativos al trabajo y las relaciones laborales. Es una agencia 'tripartita' que reúne a representantes de 

gobiernos, empleadores y trabajadores de 187 Estados miembros, a fin de establecer las normas del trabajo, formular 

políticas y elaborar programas promoviendo el trabajo decente de todas las personas habilitadas legalmente para la 

actividad laboral (esto significa que se prohíbe el trabajo y la explotación infantil). 

Los objetivos principales de la OIT son promover los derechos laborales, fomentar oportunidades de trabajo decente, 

mejorar la protección social y fortalecer el diálogo al abordar los temas relacionados con el trabajo. 

Argentina tiene ratificados con la OIT 81 convenios y 2 protocolos. El último ratificado fue el Convenio sobre las 

trabajadoras y los trabajadores domésticos en el año 2011 (núm. 189). 

2.2.5 – El Estado 

El Estado es la organización jurídica y política de una población en un territorio determinado. De esa organización 

surgen las instituciones de gobierno. El Estado es responsable de las condiciones económicas y las relaciones que se 

establecen entre los trabajadores y las empresas. 

 
 

3.2.3 - Sistema de protección social en Argentina (sistema previsional, asignaciones familiares, seguro de 

desempleo, etc.) 

 

 
El concepto de «Seguridad Social» y los principios en los que se funda el sistema de protección social, fueron 

desarrollados en la Unidad 1 punto 1.2.2 sobre salario diferido y en el punto anterior 3.2.2 al desarrollar la explicación 

del artículo 14 bis de la Constitución Nacional Argentina. Remitimos a ellos para repasar esos contenidos antes de 

adentrarnos en otros aspectos relevantes del sistema de protección social en Argentina. 

Como bien ya dijimos, la Seguridad Social es un «sistema de protección» que la sociedad brinda a sus miembros a 

través de un conjunto de medidas. Este instrumento de la política social del Estado tiene por objeto evitar la 

desaparición o una fuerte reducción de los ingresos por causa de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo o 

enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección en forma de asistencia médica y 

de ayuda a las familias con hijos. 



Frente a cada una de las contingencias o riesgos sociales, las políticas de Seguridad Social compensan la disminución 

y/o pérdidas de ingresos -o el incremento de gastos- generados mediante diversas prestaciones, generalmente 

dinerarias, pero también pueden ser no dinerarias. Cada Programa de Protección Social lleva implícita una concepción 

de la relación entre el Estado y la sociedad, así como del rol y los derechos de los ciudadanos. 

Como ya mencionamos, existe legislación protectora de derechos laborales y de la seguridad social. En este punto 

cabe mencionar que en abril de 2011, el Congreso de la Nación ratificó el Convenio 102 de 1952 de la OIT, relativo a la 

Norma Mínima de la Seguridad Social. Este es el único convenio internacional que trata sobre las nueve ramas de la 

seguridad social: 

1. Asistencia médica; 

2. Prestaciones monetarias por enfermedad; 

3. Prestaciones de desempleo; 

4. Prestaciones de vejez; 

5. Prestaciones en caso de accidentes de trabajo o enfermedad profesional; 

6. Prestaciones familiares; 

7. Prestaciones de maternidad; 

8. Prestaciones de invalidez; 

9. Prestaciones de sobrevivientes. 
 

• El Sistema Previsional es el principal programa de protección social en la Argentina y uno de los más antiguos en 

América latina. Aunque existen antecedentes durante el siglo XIX, el primer esquema formal fue sancionado por ley 

en 1904. Comprende jubilaciones y pensiones con aportes previsionales. También existen las pensiones no 

contributivas. Son aquellas que no requieren aportes previsionales para su otorgamiento, como pensiones a la vejez, 

por discapacidad, etc. 

• Asignaciones Familiares: El segundo programa de protección social en importancia por su cobertura y fondos 

administrados es el sistema de Asignaciones Familiares, que evolucionó de forma similar al previsional. Las 

asignaciones son un complemento al ingreso laboral, tendiente a mejorar el ingreso per cápita en los hogares con 

familias amplias. Son transferencias vinculadas, entre otras, a: asignación por matrimonio, hijo, ayuda escolar, 

incluyendo a la Asignación Universal por Hijo a partir del año 2009 que cubre a los niños y adolescentes que concurren 

a escuelas públicas cuyos padres son trabajadores informales, desempleados, monotributistas sociales o del servicio 

doméstico y que cumplen con los 

planes de vacunación y los controles de salud. 

• El Seguro de Desempleo. El Seguro de Desempleo contributivo fue introducido como parte del sistema contributivo 

de protección social a nivel nacional en 1991. 

• Régimen de Riesgos de Trabajo. Es el más nuevo de los subsistemas de la Seguridad Social. Brinda cobertura ante 

las contingencias en relación con el «trabajo» de los trabajadores en relación de dependencia 

• Cobertura de salud: Las diferentes obras sociales y el PAMI son prestadores que cubren estas contingencias 

relacionadas con la salud. Las obras sociales otorgan cobertura de salud. 



CAPÍTULO  2 

 

 

EL MARCO LEGAL DEL TRABAJO EN LA ARGENTINA 

 
 
 
 
 
 

Derecho al trabajo 

Trabajar constituye un derecho tundamental del ser humano. Como tal, debe ser res- 

petado por todos: hombres y mujeres, empresas, organizaciones sociales, instituciones, 

el Estado. Atentar contra el trabajo humano o limitar su ejercicio implica una otensa 

a la persona en lo esencial de su naturaleza. 

Desde el Derecho, la sociedad plantea reglas para dirigir los comportamientos humanos. 

En particular desde el Derecho del Trabajo, se pretende regular las relaciones entre los 

involucrados en las relaciones laborales (empleadores, empleados, sindicatos, entre 

otros). Todo trabajador necesita el amparo de una ley que le otorgue derechos, lo proteja 

de los abusos que se puedan realizar y establezca obligaciones. 

En las últimas décadas del siglo XIX y en las primeras del siglo XX, todas las legisla- 

ciones ampliaron las normas de protección a los trabajadores, buscando controlar, 

humanizar o digniticar la relación de trabajo. Es así que surgió el Derecho del Trabajo 

como materia con autonomía propia. 

La principal tuente del Derecho del Tra- 

bajo en la actualidad es la Ley 20.744 de 

Contrato de Trabajo. En un apartado nos 

dedicaremos exclusivamente a tratar 

sus enunciados. 

Las otras tuentes del Derecho son: los 

estatutos protesionales, las convencio- 

nes colectivas o los laudos. Los estatutos 

profesionales son un conjunto de normas 

que regulan la actividad o sector delimi- 

tado de trabajadores. El Estatuto de la 

Federación Argentina de Cardiología es 

un ejemplo al respecto. Las convenciones 

o convenios colectivos de trabajo son un 

conjunto de normas que regulan una 

actividad de un sector, y son acordados 

entre empleadores y una asociación de 

trabajadores. Resultan obligatorios para 

los empleados de toda esa categoría. Es- 

tos convenios surgen de las paritarias o     Los desocupados, Ricardo Carpani, 1959. 
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comisiones especiales integradas en números iguales por representantes de trabajadores 

y de empresarios, que tienen la tacultad de analizar puntos especíticos de las relaciones 

laborales (salarios, condiciones de trabajo, horarios, etcétera), intervenir en contlictos y 

moditicar los convenios colectivos de trabajo. Un ejemplo es el Convenio colectivo de 

trabajo de los empleados gastronómicos. Los laudos son normas que surgen como 

obligatorias por la decisión de un tercero, que puede ser el Ministerio de Trabajo. Es un 

ejemplo de laudo el acuerdo entre la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argenti- 

na y la Asociación de Industriales Metalúrgicos de la República Argentina, cuyo tercero 

involucrado tue el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 

También son tuentes del Derecho del Trabajo la Constitución Nacional (CN) y los Tra- 

tados Internacionales. 

Originariamente, la CN de 185S sólo hacía reterencia al Trabajo en el art. 14 cuando 

establecía: 

Sin embargo, no se garantizaba que todos pudieran acceder a un trabajo. Por lo tanto, 

éste se tomaba como un derecho del individuo, no como un derecho de todos los habi- 

tantes, o derecho social. En la retorma de la Constitución de 1949 primero, y luego, en la 

retorma de 1957, se quiso proteger al trabajo como tuente de vida digna para el conjunto 

social. Los derechos del trabajador son, según la retorma de 1957, los siguientes: 

 
 

La CN es retormada nuevamente en 1994 y, en lo reterente al Derecho de Trabajo, se 

retuerzan los principios de la justicia social. En el artículo 75 inciso 19 se plantea: 

 

Art. 14º bis: El trabajo en sus diversas tormas gozará de la protección de las leyes, las que 

asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; 

descanso y vacaciones pagas; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual remu- 

neración por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de la 

producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido arbitrario; es- 

tabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por 

la simple inscripción en un registro especial. 

Queda garantizado a los gremios; concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la 

conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de 

las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas 

con la estabilidad de su empleo. 

El estado otorgará los beneticios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral 

e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará 

a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía tinanciera y económica, 

administradas por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir 

superposición de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la 

tamilia; la detensa del bien de tamilia; la compensación económica tamiliar y el acceso a 

una vivienda digna. 

 

Art. 14: Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos contorme a las 

leyes que reglamente su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita, de 

navegar y comerciar. 
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Como señalamos anteriormente, además de la CN como otra de las tuentes del Derecho 

de Trabajo, también se encuentran los tratados internacionales. Con la retorma de nuestra 

Constitución en 1994 se incorporan con rango constitucional los siguientes convenidos 

internacionales: la Declaración Universal de Derechos Humanos de la Organización 

de las Nacionales Unidas y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, entre otros. La importancia de estas normas radica en que, si bien algu- 

nos sostienen que no son operativas porque necesitan de leyes que reglamenten su 

ejercicio, su existencia obliga a las autoridades a dictar normas que se ajusten a tales 

preceptos básicos y los jueces, cuando interpretan las leyes laborables, deberán hacerlo 

considerando tales enunciados constitucionales. 

A continuación, destacamos los artículos tundamentales en relación al Derecho de 

Trabajo: 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 

Unidas 

Artículo 23 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satistactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo 

igual. 

S. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satistactoria, 

que le asegure, así como a su tamilia, una existencia contorme a la dignidad humana y 

que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 

social. 

4. Toda persona tiene derecho a tundar sindicatos y a sindicarse para la detensa de sus 

intereses. 

Artículo 24 

Toda persona tiene derecho al descanso, al distrute del tiempo libre, a una limitación 

razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Artículo 25 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 

tamilia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los segu- 

ros en caso de desempleo, entermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida 

de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la intancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 

niños, nacidos de matrimonio o tuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 

social. 

Art. 75- Corresponde al Congreso: [...] inc.19: Proveer lo conducente al desarrollo humano, 

al progreso económico con justicia social, a la productividad de la economía nacional, a 

la generación de empleo, a la tormación protesional de los trabajadores, a la detensa del 

valor de la moneda, a la investigación y al desarrollo cientítico y tecnológico, su ditusión 

y aprovechamiento. 
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Mafalda, por Quino. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ausencias en la legislación respecto de lo 
establecido por la Constitución Nacional 

En el artículo 14 bis de la Constitución Nacional, como 

vimos, se establece que las leyes deben asegurar al traba- 

jador "participación en las ganancias de las empresas, con 

control de la producción y colaboración en la dirección”. 

Si bien algunos convenios colectivos de trabajo lograron 

cierta participación de los trabajadores en las ganancias, no 

existe una ley que programe la etectivización de lo que 

pauta este artículo constitucional. El tema surge en 

reiteradas oportunidades en los reclamos que realizan los 

sindicatos en su búsqueda de ampliar los derechos de los 

trabajadores, pero aún no se ha legislado al respecto. 

Otro aspecto que toma el artículo 14 bis es la protección 

del trabajador contra el despido arbitrario. Si bien la ley 

establece normas sobre la manera en que el trabajador 

puede detender sus derechos trente al despido, algunos 

 

 
 

 
Realiza entrevistas a di- 

ferentes personas que 

trabajen en relación de 

dependencia. 

Lee junto con ellas el 

artículo 14 bis y los artí- 

culos de la Declaración 

Universal de Derechos 

Humanos de la Organi- 

zación de las Naciones 

Unidas y del Pacto In- 

ternacional de Derechos 

Económicos, Sociales y 

Culturales. 

Indaga sobre derechos 

que se cumplen y dere- 

chos que no se cumplen 

aún en cada caso. 

Pregunta sobre logros 

alcanzados a través del 

tiempo. 

Elabora un informe con 

tus conclusiones. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales 

Artículo 7 

Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el de- 

recho de toda persona al goce de condiciones de trabajo 

equitativas y satistactorias que le aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a 

todos los trabajadores: 

I) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual 

valor, sin distinciones de ninguna especie; en parti- 

cular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de 

trabajo no interiores a las de los hombres, con salario 

igual por trabajo igual; 

II) Condiciones de existencia dignas para ellos y para 

sus tamilias contorme a las disposiciones del pre- 

sente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro 

de su trabajo, a la categoría superior que les correspon- 

da, sin más consideraciones que los tactores de tiempo 

de servicio y capacidad; 

d) El descanso, el distrute del tiempo libre, la limitación 

razonable de las horas de trabajo y las variaciones 

periódicas pagadas, así como la remuneración de los 

días testivos. 
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juristas discuten que, en realidad, el empleador 

puede, a partir de las leyes vigentes, despedir a 

un trabajador sin causa, con lo cual esto entra- 

ría en contradicción con la protección contra el 

despido arbitrario normada por la Constitución 

Nacional. 

 

Ley 20.744 Ley de Contrato de Trabajo 

Para esta ley se entiende por trabajo "toda ac- 

tividad lícita que se preste en tavor de quien 

tiene la tacultad de dirigirla, mediante una 

remuneración”. 

Esta detinición aclara que se trata de actividades que se desarrollan en el marco de las 

leyes vigentes, quedando excluidas aquellas que las intringen. También destaca el 

concepto de subordinación de quien desempeña la tarea (empleado) hacia quien la 

dirige (empleador) y aclara que a cambio de un trabajo se recibe una compensación en 

dinero. 

Cuando el individuo etectúa una labor y recibe una remuneración a cambio, pero no 

depende de otro que lo dirija para su realización, es decir, no debe obedecer las pautas 

que propone un empleador, las normas jurídicas que rigen su actividad se vinculan al  

Derecho Civil, no al Laboral. En estos casos, el trabajador es autónomo y no se ve limi- 

tado por las órdenes, evaluaciones, seguimientos o sugerencias de otro. Son ejemplos 

de estas situaciones los médicos que trabajan en torma independiente, un electricista 

que realiza tareas por su cuenta, una maestra particular que da clases de apoyo escolar 

en su domicilio. 

 
 

Sujetos del Derecho de Trabajo 

Dos son los sujetos de la relación laboral según la Ley 20.744: el trabajador y el empleador 

o patrono. 

El trabajador es siempre una persona cuyo principal capital es la tuerza de trabajo sea 

tísico, intelectual o artístico en sus múltiples manitestaciones. 

El empleador, en cambio, puede ser una persona tísica, varias personas tísicas o una 

persona jurídica organizada en alguno de los tipos de sociedades que la ley permite. La 

persona tísica, también llamada natural, es para el Derecho un ser humano que ejerce 

sus derechos y cumple sus obligaciones a título personal, es decir, en su nombre. Si 

una persona tísica decide poner una empresa, asume las responsabilidades en torma 

individual, incluso respondiendo con sus bienes si la empresa quiebra, por ejemplo. 

Una persona jurídica es una institución contormada por varias personas tísicas. Los 

derechos y obligaciones de una persona jurídica corren por cuenta de dicha empresa 

y no son atectados los bienes (casas, autos, terrenos, etc.) de sus dueños si la entidad 

quiebra y le quedan deudas. 
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El Derecho Colectivo de Trabajo 

El Derecho Colectivo del Trabajo contorma otro de los aspectos tundamentales del  

Derecho de Trabajo. 

El artículo 14 bis de la Constitución Nacional establece el derecho de los gremios a 

concertar convenios colectivos de trabajo, a recurrir a la conciliación, al arbitraje y a la 

huelga; una protección especial a los representantes gremiales para el ejercicio de su 

gestión y el derecho a la organización sindical libre y democrática, bastando la simple 

inscripción en un registro especial. Existen otros tres principios esenciales del derecho 

colectivo del trabajo: el de subsidiariedad, el de libertad sindical y el de la autonomía 

colectiva. 

1. Subsidiariedad:  se aplica este principio cuando en un convenio colectivo de trabajo no 

se encuentra la solución ante un litigio entre un trabajador y su empleador. En dicho 

caso, el trabajador puede recurrir a lo establecido por la Ley de Contrato de 

Trabajo. 

2. ,IBERTAD SINDICAL: abarca tanto el aspecto individual como el colectivo: la libertad in- 

dividual, que consiste en la posibilidad del trabajador de atiliarse a un sindicato o de 

no hacerlo, o de desatiliarse; y el aspecto colectivo se retleja en la tacultad de los atiliados 

de unirse con otros trabajadores con la tinalidad de constituir una nueva asociación. 

S.   !UTONOMÓA COLECTIVA: Es el derecho de la entidad sindical de constituirse y regir sus 

destinos autónomamente por medio del dictado de sus estatutos, estableciendo su 

propio régimen disciplinario y de administración. 

El Derecho Colectivo de Trabajo está compuesto por cuatro ejes principales 

œ La negociación colectiva. 

œ Los convenios colectivos de trabajo, como una de sus consecuencias lógicas. 

œ Las asociaciones sindicales de trabajadores y las asociaciones protesionales de 

empleadores. 

œ Los métodos de solución de los contlictos colectivos de trabajo. 

La negociación es el procedimiento mediante el cual los empleadores, los trabajadores y, en 

ocasiones, el Estado interactúan para plantear sus intereses contrapuestos y llegar a acuer- 

dos y compromisos mutuamente aceptados. Se negocian sueldos y condiciones de trabajo. 

Ya hemos detinido a los convenios colectivos de trabajo. 

Las asociaciones sindicales de trabajadores y las asociaciones de empleadores son or- 

ganismos colectivos que representan a los sujetos que son parte de la relación laboral. 

En un apartado de este capítulo nos reteriremos a los sindicatos que representan a los 

trabajadores. Respecto de las asociaciones de los empleadores, son aquellas que contor- 

man quienes contratan personas en relación de dependencia y se reúnen en entidades 

que detienden sus intereses. Son ejemplos de ellas las cámaras empresarias. 

Los métodos de solución de contlictos colectivos de trabajo son los mecanismos que se 

ponen en práctica cuando surgen problemas que no pueden ser resueltos por las 
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partes involucradas. Así, se puede llegar a convocar a 

arbitrajes de terceros, como por ejemplo el Estado, para 

que intercedan como modo de que las partes lleguen a 

acuerdos. 

Los contlictos laborales se manitiestan mediante las de- 

nominadas "medidas de acción directa”, que detiniremos 

a continuación: 

a) 2ETIRO DE COLABORACIØN: consiste en la no realización por 

parte de los trabajadores de horas extra a su jornada 

laboral. 

b) 0IQUETE: es un modo de protesta mediante el cual los 

trabajadores que llevan adelante una huelga o un paro 

se concentran en el exterior de los accesos a una empresa, 

en torma pacítica. 

c) 0ARO: es una interrupción del trabajo por tiempo de- 

terminado (horas o días), en la cual los trabajadores que 

no llevan adelante la prestación permanecen en el 

lugar de trabajo. 

d) $ISMINUCIØN DE LAS TAREAS ASIGNADAS: es un modo de 

reclamo en el cual  no  se  produce  una  interrupción de 

las prestaciones, sino que el trabajador se limita a 

realizar el mínimo posible de la tarea asignada. 
 

e) (UELGA: consiste en el retiro de los trabajares o la no concurrencia a las instalaciones 

de la empresa, así como la no realización de las tareas asignadas. 

 

Los sindicatos 

El sindicato es una organización de trabajadores que tiene como objetivo la "acción co- 

lectiva para proteger y mejorar el nivel de vida propio por parte de los individuos que 

deben vender su tuerza de trabajo”. Esta asociación de trabajadores para detender sus  

propios intereses a veces cuenta con más atiliados que un partido político, y puede 

ejercer presión sobre el gobierno o sobre los partidos políticos a tin de obtener mayo- 

res beneticios, o de consolidar un Estado benetactor hacia los más humildes. Hemos 

visto que en nuestra Constitución está reconocido el derecho del trabajador de tener 

una organización sindical libre y democrática, y establece lo siguiente con respecto a 

los gremios: 
 

 

Art. 14 bis: 

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la 

conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de 

las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas 

con la estabilidad de su empleo. 
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Los sindicatos de base o por rama de actividad cuentan con los afiliados, que a su vez eligen 

DELEGADOS en las tábricas o lugares de trabajo, para que los representen en los sindicatos. 

Éstos, para tener más tuerza, se reúnen en federaciones y/o confederaciones. 

La negociación colectiva es un proceso mediante el cual los empleadores y los sindicatos 

discuten y negocian las condiciones de empleo y de trabajo. A partir de la negociación 

colectiva se logran convenios colectivos de trabajo  que, como explicamos anteriormen- te, 

son acuerdos elaborados por comisiones mixtas de empresarios y trabajadores, o 

paritarias. Estas comisiones determinan puntos que se deben cumplir en cuanto a las 

condiciones de trabajo, deberes y derechos de los trabajadores en esa rama especítica 

de actividad. 

Durante la década de 1990, surgió en nuestro país un amplio movimiento de traba- 

jadores desocupados, que tiene sus organizaciones a nivel barrial, coordinadoras y 

vínculos con distintos partidos políticos. También se iniciaron nuevas modalidades de 

protesta social, como "los cortes o bloqueos de ruta” (piquetes), una torma de hacer  

visible el problema de los desocupados y llamar la atención de la opinión pública y de 

los medios de comunicación. 

El derecho de asociación con tines útiles está reconocido en la Constitución Nacional  

para todos los habitantes de la Nación, es decir, todos los trabajadores y todos los em- 

pleadores tienen asegurado el derecho de constituir libremente asociaciones gremiales 

y atiliarse a estas para promover y detender sus intereses. El diálogo social es el proceso 

por el cual los distintos sectores sociales, en especial los representantes del gobierno, los 

empleadores y los trabajadores, se comunican entre sí para discutir y tomar decisiones 

respecto de temas que les conciernen a todos, con el tin de sumar aportes sustanciales 

para el diseño de políticas económicas, sociales y laborales. 

 

 

Por Daniel Paz. 

 

En 1998, la Conferencia 

Internacional del Trabajo 

adoptó la Declaración de la 

OIT relativa a los Principios 

y Derechos Fundamen- 

tales en el Trabajo, que 

establece que los derechos 

humanos vinculados con el 

trabajo son los siguientes: 

1) libertad de asociación y 

libertad sindical, y reconoci- 

miento efectivo del derecho 

de negociación colectiva; 

2) eliminación de todas las 

formas de trabajo forzoso 

u obligatorio; 3) abolición 

efectiva del trabajo infantil, 

y 4) eliminación de la dis- 

criminación en materia de 

empleo y ocupación. 
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PROBLEMAS EN EL MERCADO DE TRABAJO 

 
 
 
 

En el capítulo 1 atirmamos que el trabajo digno es un tactor tundamental para el ejer- 

cicio de la ciudadanía plena. El concepto de ciudadanía alude a la igualdad de trato, de 

derechos y deberes de las personas. El trabajo genera inclusión, promueve el ejercicio 

de derechos, satistace las necesidades tanto del trabajador, como de su tamilia. Cuando 

surgen problemas en el mercado laboral, acontecen simultáneamente diticultades en 

la salud de los trabajadores (pensándola como bienestar tísico, psíquico y social del  

individuo), en sus tamilias y en la comunidad toda. 

En este capítulo abordaremos algunos de estos problemas: la precariedad laboral, la 

desocupación, el trabajo torzoso, la discriminación laboral y el trabajo intantil. También 

destacaremos la importancia del trabajo doméstico. 

 

Precariedad laboral 

Como mencionamos en el capítulo 1 el concepto de precariedad laboral abarca a todos 

los trabajadores en condiciones de trabajo insatistactorias. El Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la Nación presenta los siguientes indicadores para medir 

la precariedad laboral en la población: 

Subempleo: están subempleados aquellos trabajadores que, involuntariamente, trabajan 

menos horas de lo que se detine como jornada laboral legal. 

Sobreempleo: están sobreempleados quienes trabajan más de 48 horas semanales. 

Asalariados no registrados: son aquellos a los que no se les hacen descuentos jubilatorios 

o contribuciones a la seguridad social. Estos trabajadores cuentan con menos recursos 

legales a la hora de la interrupción del contrato de manera unilateral por parte del 

empleador. 
 

Foto de Alejandro Richter. 

 



 

 

PROBLEMAS EN EL MERCADO DE TRABAJO 
 
 
 
 

Además, los sectores de la población donde crece la cantidad de desempleados entre 

los jetes de hogar, muestran mayor precariedad laboral que otros aglomerados de la 

población. 

Cabe destacar que en el mundo existe una marcada precarización del empleo temenino: 

gran parte de las mujeres se insertan en ocupaciones de baja productividad, inestables 

y con escasa o nula protección social. 

 

Desocupación 

El universo de habitantes que no cuentan con ningún tipo de empleo ni sueldo 

constituye la desocupación abierta. Forman parte de él las personas que, deseando 

trabajar y teniendo edad para hacerlo, no consiguen un puesto de trabajo. La causa de 

este tenómeno es que el mercado laboral otrece una cantidad de empleos menor a la 

suma de las personas que se encuentran en condiciones aptas para el trabajo. 

Sin embargo, también suele ocurrir que exista una oterta de empleos que requieren 

cierta caliticación dada por conocimientos o experiencia, y no hay mano de obra pre- 

parada para cubrirlos. 

Cuando las posibilidades de acceso a un empleo son muy reducidas, ocurre lo que se  

ha dado en llamar desocupación oculta, que atecta a quienes ya no buscan empleo por 

no tener expectativas de encontrar una oportunidad. 

Cuando la oterta de empleo es reducida y la demanda de empleo es excesiva –gran 

cantidad de personas buscan trabajo–, los salarios bajan, porque hay más personas 

dispuestas a trabajar por menos dinero. De esta manera empeoran las condiciones de 

trabajo y de vida de los asalariados. Como vimos en el capítulo 1, en el marco del mo- 

delo neoliberal de los años noventa, se tlexibilizaron las leyes laborales y, por ende, las 

condiciones de trabajo, todo lo cual generó altas tasas de desocupación y una mayor can- 

tidad de empleos precarios y desprotegidos; la producción nacional tue desalentada; se 

privatizaron empresas públicas; el Estado se vio debilitado, y gran parte de la población 

quedó en situación de pobreza 

y vulnerabilidad (tragilidad o 

debilidad) laboral. Esto signi- 

tica que muchos trabajadores, 

para mantenerse insertos  en el 

mercado laboral, debían 

tomar trabajos no registrados, 

precarios, aceptar los llamados 

"contratos basura” (por corto 

tiempo, con salarios bajos, sin 

protección social). 

Las personas que no cuentan 

con un empleo, ven  limitado el 

ejercicio de sus derechos; no 

Desocupados, Antonio Berni, 1934. 
sólo el derecho al trabajo, sino 
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también a la alimentación, a mantener su vivienda, a atender adecuadamente su salud, 

a brindar los elementos necesarios a sus hijos para que se eduquen. En nuestro país 

existe una prestación por desempleo. La cobertura está contormada por una presta- 

ción básica que se calcula tomando la mitad de la mejor remuneración neta mensual, 

normal y habitual de los últimos seis meses trabajados y cuyo importe no puede su- 

perar los $ S00, ni ser interior a $ 150. Si el beneticiario tiene cargas de tamilia, percibe 

además de la cuota básica, las asignaciones tamiliares ordinarias y extraordinarias que 

le correspondan durante la vigencia de la prestación. 

La duración de esta prestación se relaciona con el tiempo etectivamente trabajado y 

aportado a la Seguridad Social –Fondo Nacional de Empleo– durante los últimos tres 

años anteriores a la tinalización de la relación laboral que dio origen a la situación 

legal de desempleo. 

El trabajador desempleado o desocupado pierde los vínculos sociales que se logran 

en el ámbito laboral. Si la desocupación se extiende en el tiempo, va generando un 

impacto negativo en su estado anímico. El trabajo está asociado a la identidad y a la 

pertenencia social, por lo tanto, la persona que está "sin trabajo” siente menoscabada 

su autoestima y contianza en las propias posibilidades. 

Además, cuando se despiden personas de una empresa, los trabajadores empleados  

viven en una continua sensación de incertidumbre ante la posibilidad de ser ellos  

mismos quienes pasen a convertirse en desocupados. 
 

 

 

Fragmento del artículo “Trabajadores de otra clase” 

Revista MU. Año 5. Nro. 48. Septiembre 2011 

Sin medias tintas, Argentina pasó de ser un país con una legislación laboral modelo a un modelo de 

precarización laboral y desocupación sin precedentes. El punto de inflexión entre uno y otro fue la dic- 

tadura militar... En treinta años, la ocupación industrial declinó cerca de un 50 por ciento, lo cual repre- 

sentó, entre otras cosas, la pérdida de más de 600.000 puestos de trabajo. Para fines de 2000, según 

un trabajo realizado por el Ministerio de Economía, entre los diez mayores empleadores del país había 

cuatro supermercados, una cadena de comida basura y una empresa de seguridad privada. Es decir, 

empleos de baja calidad y poca estabilidad. El sector industrial, a excepción de los casos del ingenio 

Ledesma y la alimenticia Arcor, no figuraba en el grupo de las primeras treinta empresas generadoras 

de empleo. Un ejemplo: McDonald’s contrataba el doble de empleados que la petrolera Repsol-YPF. Así, 

la clase media comenzó a caer masivamente bajo la línea de pobreza. Y los pobres, bajo la línea de 

indigencia. Luego llegó Fernando de la Rúa para caricaturizar lo peor de Alfonsín y lo peor de Menem. 

Terminó decretando el estado de sitio y escuchó el trueno de cacerolas. En síntesis: Argentina tenía en 

1974 una distribución de la riqueza similar a la de muchos países desarrollados. La diferencia entre el 

escalón más pobre y el más alto era de 12 veces. Las cifras de 2003 indican que la distancia entre el 

sector más rico y el más pobre es ahora cincuenta veces mayor. Esto representa, según la explicación 

del especialista Artemio López, que “el grueso de la población transfirió a la cima el equivalente anual 

a 15 mil millones de dólares”. 

 

Escribe tu opinión sobre lo planteado en este texto. 
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Beneficiarios de Programas de empleo Julio 2010 

4OTAL DE BENEkCIARIOS DE PROGRAMAS DE EMPLEO DEL -4%Y33 .......................................................... 504.7SS 

 

Beneficiarios de Programas de capacitación 2009 

4OTAL DE BENEkCIARIOS DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÅN DEL -4%Y33 ............................................... 249.260 

Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes - EANNA 

2004 

Porcentaje de niños entre 5 a 1S años con actividad laboral .......................................................... 6,5% 

 
 

 
Trabajo forzoso 

Se llama trabajo torzoso a aquel que se 

realiza bajo amenaza de severas privacio- 

nes o del ejercicio de la violencia hacia 

el trabajador (por ejemplo, no brindarle 

alimento, quitarle sus tierras o sus per- 

tenencias, no pagarle su remuneración, 

maltratarlo o abusarlo sexualmente, en- 

cerrarlo, etcétera). 

La Declaración de la OIT relativa a los 

principios y derechos tundamentales en 

el trabajo obliga a los Estados miembros 

a eliminar el trabajo torzoso. Una relación 

de trabajo debe elegirse libremente. La 

existencia de amenazas coarta la libertad 

de dichos trabajadores. 

 
 

Por Andrés Alvez 

 

 

Analicen el cuadro anterior que presenta el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación. 

Busquen artículos periodísticos que ilustren con casos reales, algunos de los datos que 

incluye el cuadro de estadísticas. 

Entre todos, busquen estadísticas de otros momentos históricos en la Argentina y com- 

paren los resultados. 

Piensen en medidas que se puedan tomar desde distintos sectores de la sociedad 

(empleadores, organizaciones no gubernamentales, sindicatos, gobierno, trabajadores, 

etc.) para combatir el desempleo y la precariedad laboral. 



PROBLEMAS EN EL MERCADO DE TRABAJO 

 

 

 

Informe de la Organización Internacional del Trabajo sobre trabajo forzoso 

12 de mayo de 2009 

 
GINEBRA (Noticias de la OIT) – En un nuevo estudio sobre los modelos de trabajo forzoso en el mundo, 

la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) dice que el “costo de oportunidad” derivado de la coacción de 

los trabajadores afectados supera los US$ 20.000 millones al año. 

El informe, titulado El Costo de la Coacción, describe el creciente número de prácticas inescrupulosas, 

fraudulentas y criminales que pueden llevar a las personas a situaciones de trabajo forzoso, y hace un 

llamado para aumentar los esfuerzos para erradicar estas prácticas. 

“El trabajo forzoso es la antítesis del trabajo decente”, dijo el Director General de la OIT, Juan Somavia. 

“Causa un incalculable sufrimiento humano y le roba a sus víctimas. El trabajo forzoso moderno puede 

ser erradicado, a condición de que haya un compromiso sostenido por parte de la comunidad interna- 

cional y que se trabaje de manera conjunta con los gobiernos, los empleadores, los trabajadores y la 

sociedad civil”. 

Además, el informe calcula que el “costo de oportunidad” de la coacción para los trabajadores afecta- 

dos por estas prácticas abusivas, en términos de pérdida de ganancias, supera en la actualidad los U$s 

20.000 millones al año. Este es un argumento económico de peso y un imperativo moral que obliga a los 

gobiernos a conceder mayor grado de prioridad a esta preocupación. 

Publicado en medio de la peor crisis económica y financiera de las últimas décadas, el informe de la OIT 

agrega que “en ese tipo de coyunturas quienes más sufren son los más vulnerables. En esos tiempos es 

todavía más necesario evitar que los reajustes no se hagan a costa de unas salvaguardias conquis- 

tadas a duras penas para impedir que los trabajadores de las cadenas de suministro se vean sometidos 

a trabajo forzoso o al abuso de la trata”. 

“La mayoría de los casos de trabajo forzoso sigue produciéndose en los países en desarrollo, a menudo 

en la economía informal y en regiones aisladas con deficiencias en infraestructuras, inspección laboral 

y mecanismos para hacer cumplir a ley”, señala el informe. “Esto sólo puede ser subsanado mediante 

políticas y programas integrados, que combinen medidas de cumplimiento efectivo de las leyes con 

iniciativas proactivas de prevención y protección, y potenciando a aquellas personas en riesgo de con- 

vertirse en víctimas del trabajo forzoso a defender sus propios derechos”. 

“No debemos olvidar que el trabajo forzoso en un delito grave que requiere una sanción penal”, dijo 

Roger Plant, jefe del Programa Especial de Acción para combatir el Trabajo Forzoso de la OIT. “Pero 

también debemos recordar que el trabajo forzoso no suele estar bien definido en la legislación nacional, 

lo cual hace difícil abordar las múltiples formas sutiles en que los trabajadores pueden ser privados de 

su libertad. El desafío es enfrentar estos problemas de una manera integral, a través de la prevención 

y de la aplicación de leyes, e utilizando tanto la justicia laboral como la penal”. 

Se pueden solicitar entrevistas con los autores del informe a través del Departamento de Comunicación 

de la OIT: +4122/799-7912 o escribiendo a communication@ilo.org Esta dirección electrónica esta pro- 

tegida contra spam bots. Necesita activar JavaScript para visualizarla . 

En América Latina puede contactar por el email cordova@oit.org.pe. Esta dirección electrónica está 

protegida contra spam bots. Necesita activar JavaScript para visualizarla o al +511 6150386 

 
 

Nota 1 – Fuerza o violencia que se hace a alguien para obligarlo a que diga o ejecute 

algo (según la definición del diccionario de la Real Academia Española). 

Nota 2 – El costo de la coacción, Informe global con arreglo al seguimiento de la 

Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo 

2009, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, ISBN 978-92-2-120628-6. 

Nota 3 – El informe anterior de la OIT sobre trabajo forzoso publicado en 2005 ofrecía 

cifras que demostraban que cerca de 12,3 millones de personas en el mundo estaban 

en alguna forma de trabajo forzoso o servidumbre. 9,8 millones de las cuales eran 

explotadas por agentes privados, incluyendo a más de 2,4 millones en trabajo forzoso 

como consecuencia de la trata de seres humanos. 

 

 
 

 
Investiga sobre casos de 

trabajo forzoso en Argen- 

tina y sobre las acciones 

que realiza el gobierno 

para erradicarlo. 

mailto:communication@ilo.org
mailto:cordova@oit.org.pe
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Radiografía de los jóvenes sin proyectos 

La generación ni-ni 

Por Jorge Cicuttin 

No trabajan ni estudian pese a que podrían hacerlo. No tienen una vocación ni pareja estable. Este 

nuevo fenómeno social, que preocupa a padres y especialistas, es analizado en un libro escrito por el 

psicólogo Alejandro Schujman. 

El término se escuchó por primera vez en España. Dos años atrás, un trabajo del Instituto Nacional 

de Estadística reveló que en ese momento un seis por ciento de la población activa –unos 700 mil 

jóvenes– no estudiaban ni trabajaba. Algunos de aquellos formarán parte hoy de los miles de “indigna- 

dos” que acampan en las plazas de Madrid, pero entonces se los bautizó como los “ni-ni”. 

“Este grupo está formado por varones y mujeres de entre 17 y 30 años, sin proyecto de trabajo, voca- 

cional, ni perspectivas de crecimiento personal, temerosos, indecisos, paralizados en su proceso de 

crecimiento, sin capacidad de tomar decisiones, instalados en el confort familiar”, explica Alejandro 

Schujman, psicólogo y padre de familia, autor del libro Generación ni ni (Editorial Lumen), donde da 

algunas claves para entender este nuevo fenómeno social que también se registra en la Argentina. Y 

que preocupa a muchos padres de hijos adolescentes –etapa cada vez más prolongada–, temerosos 

ante la indefinición de estos jóvenes. 

– ¿Qué define a un “ni-ni”? 

–Es un joven, hombre o mujer, de entre 17 y 30 años, este último es el límite superior pero cada vez 

se extiende más, que está en una situación de indefinición. Lo que yo planteo es que ni-ni no es una 

patología, es una posición ante la vida, que tiene salida por supuesto, pero que hay trabajar en ello. Son 

jóvenes que se mantienen en esa posición de indefinición, de incertidumbre, de interrogante frente a un 

mundo adulto. 

–En el libro se refiere exclusivamente a los ni-ni que pertenecen a una clase media y media alta, 

pero no a los jóvenes que no trabajan ni estudian que integran la marginalidad. Usted entiende 

que esta es ya otra problemática. 

–Esa es otra historia. Los ni-ni de los que yo hablo en este libro son chicos pudientes, que tienen el 

andamiaje del confort en sus casas. Lo que es fundamental en este grupo es que pudiendo elegir no 

lo hacen. 

–Usted los define como una nueva tribu urbana, ¿es solamente un fenómeno urbano? 

–En las ciudades se da más claramente. En los pueblos chicos, cuando un pibe cumple 18 años, tiende 

a irse hacia los centros urbanos para estudiar, es difícil que se quede. La población joven en los pueblos 

va migrando. En las ciudades se instalan y permanecen. Por supuesto que en zonas rurales también 

hay chicos que se quedan y se enganchan en las actividades de los padres en el campo, muchas veces 

por inercia. 

–Se habla de múltiples factores que forman a un ni-ni, tanto sociales como familiares, ¿cuál cree 

que pesa más? 

–Me parece que es como el tema del huevo y la gallina. En primera instancia diría que es clave la 

manera en que los padres se relacionan con él desde muy chiquito, en si lo van ayudando a que pueda 

ir eligiendo. Pero lo que tenemos son padres, en general, desconcertados por una realidad externa 

que es muy compleja, un mundo muy hostil, y entonces surgen este tipo de conductas retentivas. Los 

padres pueden hacer muchísimo para ayudar a un ni-ni, yo soy más optimista en cuanto a modifica- 

ciones en pequeña escala. 

–Hoy los jóvenes tardan más en irse de la casa paterna. ¿Cuánto influye en esto el costo eco- 

nómico de la independencia, las necesidades tecnológicas? 

–Un paciente de 26 años me decía, muy contento: “Ale, ya está: me compré el LCD y la notebook, estoy 

camino a la independencia”. Mi respuesta fue: “Me parece que empezaste al revés”. Y así fue, estuvo 

dos años con su LCD guardado en la pieza y no se fue nada. Es cierto, los chicos hoy no tienen mucha 

capacidad de frustración, no se bancan arrancar en una situación con menos confort que el que tienen 

en su casa. 

– ¿La falta de pasión es una de las causales del ni-ni? 

–Sí. Lo que no hay ahora es la capacidad de armar proyectos. Rige la cultura del “llame ya”, todo es 

ahora, lo inmediato. Pensar en estudiar seis años para recién allí empezar a proyectarse y poner en 
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práctica lo que uno aprende les parece tiempos largos. Además hay que pensar que hay 18 años en 

donde para los pibes todo viene pautado desde afuera por las distintas etapas de la escolaridad. Sobre 

el final del secundario es donde se abren muchas rutas y ahí les entra el temor. 

–Y se quedan atrincherados en la adolescencia... 

–Muchos chicos dejan, diría que casi a propósito, una o dos materias del secundario sin terminar, para 

seguir agarrados de esta cuestión más adolescente. 

–Esta falta de pasión parece una marca de los años ’90, con los modelos de consumismo, indi- 

vidualismo, sin ideologías. 

–Es cierto. En los ’90 arranca con fuerza esta idea del individualismo, el conjunto no tiene que ver con 

juntarse a pensar proyectos, a pensar utopías, el conjunto es estamos todos chateando online. Los 

soñadores se fueron cayendo. Aunque se están viendo algunos pasos positivos. Hoy una de las cosas 

que me alientan es que, de a poquito, está volviendo la militancia política en los pibes jóvenes. 

–Otra característica de los ni-ni es su bajísimo umbral de frustración. 

–Una incapacidad de aceptar el error para volver a empezar. En el juego de la oca hay un casillero muy 

cruel que es el anteúltimo donde hay una oca degollada y si vos caés ahí tenés que volver al principio; 

bueno, estos chicos no soportan esto. Y los padres tienden, en una tendencia compensatoria, a suplir 

la falta de tiempo con darles constantemente, sin límites. Cuando en realidad el límite tranquiliza: les 

dice a los chicos esto no, pero todo aquello sí. 

–Forma parte del miedo de los padres a soltarlos... 

–Y sí. Es un mundo complicado para soltar a los pibes y la actitud retentiva lo que hace es favorecer 

este proceso de no despegar, no crecer. 

–La adolescencia se estira cada vez más, esto también constituye la fábrica de ni-ni. 

–Tal cual. Por un lado, la entrada a la adolescencia es cada vez más temprano. Pero hay un momento 

en que, como si fuera un embudo, van como corriendo y se plantan en el punto en que tienen que tomar 

decisiones, como elegir una carrera, armar parejas. Hasta en la vida sentimental le tienen un miedo al 

compromiso, entonces no echan anclas en ningún lado. Hoy la adolescencia tardía se prolonga hasta 

los treinta y pico, cuarenta años. Tengo pacientes de treinta y largo que viven con los padres y no tienen 

muchos visos de resolver la cuestión. 

–El libro apunta fundamentalmente a los padres como fábrica de los ni-ni. 

–Sí. Desde chiquitos deben ir adquiriendo el sentido de responsabilidad y su capacidad de decisión. Son 

ejes fundamentales, como una cajita de herramientas que le diéramos al pibe: con esto te vas a arreglar 

en la vida. Si un chico puede bancarse que las cosas le salgan mal y volver a empezar, puede bancarse 

tomar una decisión y correr un riesgo, va abrochado también al sentido de la responsabilidad, que tiene 

que ver con hacerse cargo de las decisiones. Y en esto vuelvo a la enorme dificultad que tienen los 

padres para ponerles límites a los chicos. Muchos padres no tienen la menor idea de cómo poner limites, 

o se van a la cosa autoritaria de “no porque yo te lo digo” o pasan a dar todos los gustos porque “ya va 

a haber tiempo para que sufra de grande”. Yo lo que planteo es que el equilibrio es clave, para poner 

límites hay que tener un equilibrio entre la firmeza y el afecto. 

–Uno de los consejos que da para los padres que tienen a un ni-ni en su casa es que se limiten 

a brindarle lo básico para la subsistencia: techo, comida y salud. 

–La idea es que empiece a faltarle cosas a ver si se le despierta algún deseo de buscarlo afuera. Deben 

empezar a cortar los beneficios, la conexión a Internet, el celular, junto con ir acompañándolo para que 

encuentre el camino propio y obtenga estas cosas por su propio trabajo. 

– ¿Esta sociedad de consumo no está ayudando a generar ni-ni? 

–Por supuesto. Los popes del marketing trabajan en función de eso. En el libro hablo de los padres como 

fábricas de los ni-ni pero hay una megafábrica que tiene que ver con el afuera. El tema es cómo 

contrarrestar esa cultura que viene desde los medios y del exterior con la cultura del esfuerzo. 

– ¿El mundo virtual ayuda a la formación del ni-ni? 

–Sí, este tema de los universos virtuales ayuda a no confrontar con el mundo real. Uno puede tener miles 

de amigos virtuales en Internet y esto claro que atenta contra la posibilidad de construir dentro de un 

mundo de carne y hueso. 
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Extraído de www.e-faro.info. 

 

Películas para pensar las problemáticas en torno al trabajo 
 

TÍTULO DIRECTOR TEMAS A ABORDAR 

Tocando el 

viento 

 
Mark Herman 

Identidades que surgen en el trabajo. Impactos en lo comu- 

nitario de la pérdida de la principal fuente de trabajo de sus 

habitantes. 

Recursos 

humanos 

 

Laurent Cantet 
La innovación en las modalidades laborales. 

&RQÀLFWR LQWHUJHQHUDFLRQDO   

Erin 

Brockovich 

 

Steven Sodderbergh 
Enfermedades provocadas por las empresas contaminantes. 

&RQÀLFWRV GH LQWHUHVHV /D GHIHQVD GH OD MXVWLFLD   

 
Full Monty 

 
Peter Cattaneo 

La desocupación.Establecimiento de redes en la búsqueda 

de alternativas.Cuestionamiento de identidades de género 

en el ámbito laboral. 

– ¿Cómo son los ni-ni en la vida de pareja? 

–Existen diversas variables de ni-ni: hay chicos que a lo mejor estudian, otros estudian y trabajan pero 

se mantienen ni-ni, lo que los define es la incapacidad de un proyecto propio. Y en estos chicos las 

parejas, en general, tienen el mismo carácter que todo el resto de su vida. Parejas indefinidas, relacio- 

nes que empiezan y terminan sin quedar en claro la existencia de un compromiso real. En general tardan 

mucho en ponerse de novios y muchas veces lo que hacen estos ni-ni es “compartir soledades”. 

–La indefinición, o esos “años sabáticos” al terminar la secundaria ¿son señales de alarma? 

–Cuando los chicos al terminar la secundaria se toman un año sabático, que es muy común ahora, a mí 

me da miedo, como padre y como psicólogo. Si me dicen “me tomo un añito para decidir qué hacer”, yo 

tengo miedo de que ese año se transforme en diez, porque es cambiar el ritmo muy bruscamente. No es 

cuestión de empezar una carrera porque sí, mientras no estén seguros, pero entonces tienen que 

empezar a trabajar en algo que les guste aunque sea un poco y mientras hacer algún curso. La idea 

es que no se queden quietos, no vivir con el ritmo de vacaciones, despertarse a las dos de la tarde, 

quedarse con la computadora hasta las cuatro de la mañana. Esto los va instalando en una situación 

de mucha angustia. De ahí que el momento más complicado es cuando el chico termina el secundario. 

Ahí hay que tratar de que armen mínimamente algún proyecto, no quedarse con la monotonía de que 

todos los días son iguales. 

 

 
 

 
Lean y discutan el ar- 

tículo en grupos. 

Anoten las principa- 

les conclusiones a 

las que arriba cada 

grupo. 

Debatan entre todos 

las ideas que hayan 

surgido. 

http://www.e-faro.info/
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El primer trabajo de Homero, como hombre 

orquesta, por Matt Groening. 

Datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

Hay en el planeta 190 millones de personas desempleadas. Si a esto se le suman los subemplea- 

dos, la cifra asciende a casi 1.500 millones de personas. Es decir, de cada 100 personas en edad de 

trabajar, 50 se encuentran en condiciones de vulnerabilidad o informalidad en el trabajo debido al 

nivel de ingresos que perciben o por no estar protegidos por los sistemas de seguridad social de sus 

países (OIT, 2009). 

Hay 215 millones de niños trabajando en todo el mundo (OIT, 2010). Por otra parte, como conse- 

cuencia de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, a diario mueren 6.300 personas a 

nivel global (OIT, 2010). 

En el mundo hay aproximadamente 215 millones de niños y adolescentes de entre 5 y 17 años que 

trabajan y, entre ellos, 14,1 millones habitan en América Latina y el Caribe (OIT, 2010). 

 

Como mantener el equilibrio emocional durante la búsqueda de empleo 

En Jóvenes: cómo conseguir el primer empleo. Por Antúnez Vera y otros. Universidad Nacional 

de Asunción. Asunción. Paraguay (2001) 

Los resultados obtenidos no reflejan tu valía, dependes de tus capacidades y esfuerzos pero también de 

agentes externos como son las condiciones económicas y de generación de empleo de un país. Crea 

una lista de motivos realistas, personales, que pienses que son los factores que te impiden en- contrar 

el empleo. Ten la filosofía de disfrutar lo que haces y poner lo mejor de ti, aunque la situación en la que te 

encuentres no sea la soñada. La perseverancia te llevará tarde o temprano a trabajar. Busca apoyo 

siempre que lo necesites. Entrénate con técnicas de control de ansiedad y relajación. Desarrolla la 

confianza en ti y en tus posibilidades. 

Practica un pensamiento positivo y realista, ya que de las dificultades también se aprende. 

Toma este periodo de tu vida con paciencia. Comunica tus inquietudes a tu familia y amigos, rodéate 

con gente con la que te comuniques. 

Piensa que esta es una etapa necesaria y pasajera por más que parezca que dura siglos. 

Realiza actividades de dispersión, deportes y te será más llevadera la espera. 

Aprende a apreciar tus pequeños logros e intenta disfrutar de la vida en cada instante, en cada cosa 

que haces, no dejes eso para cuando encuentres trabajo. 
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Trabajo doméstico y mercado laboral 

Para cubrir las necesidades de los miembros de una tamilia no sólo se requiere de los 

ingresos provenientes de trabajos remunerados, sino también del trabajo doméstico. Si 

las mujeres se dedican exclusivamente a las tareas domésticas, quedan aisladas de los 

espacios de intercambio con adultos, no cuentan con la suticiente intormación sobre 

la realidad, ya que la mayor parte del tiempo se encuentran dentro del hogar. 

En la tamilia, las mujeres continúan siendo las responsables últimas de las estas tareas, 

aunque tengan un empleo remunerado tuera del hogar y su ingreso sea indispensable 

en la provisión de los elementos tundamentales para la supervivencia de los miembros. 

La participación de los hombres en el trabajo doméstico es creciente, pero todavía no 

está equiparada a la de la mujer. Usualmente, las actividades domésticas realizadas 

por varones son consideradas como una "ayuda” al trabajo de la mujer, y no como una 

responsabilidad compartida por ambos miembros de la pareja. En la mayoría de las 

investigaciones surge que el trabajo doméstico es realizado principalmente por mujeres, 

ya sea la esposa y ama de casa, las hijas, otra mujer a la que se le pague para realizar 

estas tareas, o se recurra a alguna mujer de la red de ayuda tamiliar. 

El trabajo doméstico es trabajo que transtorma algunos elementos en otros para el 

consumo de los miembros de la tamilia, como por ejemplo, determinados ingredientes 

en la comida. Además, produce servicios (limpieza, lavado y planchado de ropa). Todo 

esto posibilita que los miembros adultos de la tamilia puedan continuar en su trabajo 

tuera del hogar y que los niños y los adolescentes cubran sus necesidades cotidianas 

y realicen sus actividades estudiantiles o de entretenimiento. 

El trabajo doméstico generalmente no es considerado como trabajo, y no se recibe 

un sueldo por desempeñarlo. La actividad laboral tuera del hogar cuenta con mayor 

prestigio y sí es considerada como trabajo. Cuando la mujer tiene un trabajo remune- 

rado tuera del hogar, suele cumplir una doble jornada laboral: el trabajo doméstico y 

el remunerado. 

La cantidad del trabajo doméstico aumenta en los siguientes casos: 

œ si el número de miembros de la tamilia es mayor; 

œ si las posibilidades económicas del grupo tamiliar son más elevadas, ya que la can- 

tidad de bienes y servicios a producir es mayor; 

œ  si la intraestructura barrial es deticiente, ya que el trabajo resultará más diticultoso. 

Incluso durante las vacaciones, los tines de semana y las tiestas es numerosa la can- 

tidad de actividades que las mujeres realizan para preparar el descanso o la diversión 

de la tamilia. 

En nuestro país se ha reconocido desde el Estado al trabajo doméstico como un trabajo, 

al instaurar la jubilación para amas de casa que pueden comenzar a cobrar una vez 

que cumplen los 60 años de edad. 
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Mafalda, por Quino. 

 

 

 
 

 
Busca y anota opiniones de distintos actores sociales sobre quién debería realizar las 

tareas domésticas, entrevistando a: 

una niña 

un niño 

una maestra 

otro profesional (médico/a, arquitecto/a, abogado/a, etc.) 

alguien que atiende un comercio 

    

Lee todas las respuestas y elabora conclusiones. 

 

Lean el fragmento del texto de 

Jeremy Rifkin: 

¿Por qué creen que el 

título del libro del cual se 

extrae el fragmento es El 

 

¿Cuál creen que es la hi- 

pótesis de Rifkin en rela- 

ción con las condiciones 

actuales de trabajo? 

Discutan acerca de la 

señala que en la actuali- 

dad “el valor del producto 

hecho por el hombre tien- 

te e irrelevante” ¿Están 

de acuerdo? ¿Por qué? 

El fin del trabajo de Jeremy Rifkin 

Fuente: educ.ar 

“La era de la información ha llegado... (...) En los sectores 

agrícolas, manufacturero y de servicios las máquinas están 

sustituyendo rápidamente al trabajo del ser humano, y prome- 

ten una economía basada en una casi completa automatiza- 

ción para mediados del siglo próximo. La completa sustitución 

de los trabajadores por máquinas deberá llevar a cada nación 

a replantearse el papel de los seres humanos en los procesos 

y en el entorno social. La redefinición de oportunidades y de 

responsabilidades de millones de personas pertenecientes a 

una sociedad carente de empleo masivo formal será proba- 

blemente el elemento de presión social más importante del 

próximo siglo (...). En todas partes del mundo los trabajadores 

se quedan perplejos por lo que aparece como un proceso de 

agravamiento del desempleo (...). Prácticamente, durante la 

totalidad de la era moderna, el valor de las personas se ha 

medido por el rendimiento que produce su trabajo. Ahora que 

progresivamente el valor del producto hecho por el hombre 

tiende a ser más insignificante e irrelevante, en un mundo cada 

vez más automatizado, se deberán explorar nuevas formas de 

definir el valor de las personas y las relaciones humanas.” 
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Discriminación  laboral 

La Declaración Universal de Derechos Humanos atirma en 

su primer artículo que "todos los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos” (1948). 

La discriminación laboral ocurre cuando los trabajadores 

son víctimas de tratos desiguales por sus característi- cas 

particulares (etnia, sexo, religión, opinión política, 

origen social, etcétera). Estas prácticas discriminatorias 

constituyen violaciones de los principios de igualdad de 

oportunidades y de trato, y provocan sentimientos de 

tracaso, bronca e impotencia en los trabajadores. 

Existe una marcada discriminación laboral hacia los 

jóvenes de hogares pobres o de zonas marginadas, en 

tanto se los señala como "portadores de barrio”, lo que 

muchas veces los excluye de la posibilidad de conseguir 

un trabajo. Esto retuerza la perpetuación de la situación de 

pobreza y exclusión, además de incrementar las situa- 

ciones de inactividad por sentirse desalentados trente a 

la discriminación de los empleadores. 

 
 

Un grave problema social: el trabajo infantil 

Hablar de trabajo intantil nos obliga a reterirnos inmedia- 

tamente a los derechos de la intancia para acordar que la 

condición de trabajo, en cualquiera de sus tormas, despoja 

abruptamente a los/as niños/as de derechos tales como 

el acceso etectivo a la educación y la protección trente a 

la explotación económica. 

En nuestro país, el trabajo intantil ha sido detinido como 

"toda actividad económica y/o estrategia de superviven- 

cia, remunerada o no, realizada por niñas y niños, por 

debajo de la edad mínima de admisión al empleo o tra- 

bajo, o que no han tinalizado la escolaridad obligatoria, 

o que no han cumplido los 18 años si se trata de trabajo 

peligroso” (Comisión Nacional para la Erradicación del 

Trabajo Intantil - CONAETI). Actualmente, la edad mínima 

de admisión al empleo es de 16 años. 

Muchos niños pobres salen a trabajar, con el tin de aportar 

dinero para su hogar o para lograr su propia subsistencia. 

Los mismos adultos que tienen la responsabilidad de 

proteger a estos niños son quienes los exponen a largas 

jornadas de trabajo. ¿Quiénes son estos adultos? Son los 

gobernantes que no toman medidas para que estos chicos 

 

Por Mora. 

Por Rep. 
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estén en la escuela y no en la calle. Son los padres que los obligan a salir a trabajar. Son 

los ciudadanos que giran la mirada para otro lado cuando los observan en las calles. 

Frente a esta desprotección por parte de los adultos, los niños quedan atrapados en una 

triste realidad: asumir responsabilidades para las que no están preparados, estar en la 

calle, donde corren serios peligros, tener que desempeñar tareas que no les gustan, en 

lugar de educarse, divertirse, jugar como necesita todo niño. 

Los padres de los niños que trabajan también están pasando por una ditícil situación 

socioeconómica: talta de empleo, de alimentos, de cobertura de salud, de protección 

social, de oportunidades, de educación. Esto intluye en que lleguen al extremo de hacer 

trabajar a sus hijos, colocándolos en una situación de riesgo, sólo para obtener algo de 

dinero. De todas maneras, cualquier situación, por adversa que sea, no los libera de su 

obligación de proteger a los hijos. Otros padres, en circunstancias similares, hacen todo 

lo que está a su alcance para que los hijos vayan al colegio y no estén a la deriva ni 

trente a posibles peligros. Además, existe una idea equivocada acerca de que los niños 

deben colaborar con la manutención de los gastos tamiliares. Es el Estado el que debe 

garantizar que sus padres tengan trabajo y educación, para que no lleguen a la 

situación límite de mandar a los chicos a trabajar. 

Los niños que trabajan tienen diticultades y atrasos en la escuela, taltan mucho por 

cansancio o la abandonan. No pueden aprender las nociones básicas. Por lo cual, el  

trabajo intantil es una de las causas por las que una familia pobre continúe en esa 

situación. Al no poder estudiar adecuadamente, es muy probable que durante su vida, 

lo único que puedan conseguir estos niños sean trabajos precarios. Además, no cuentan 

con herramientas tuturas para brindar a sus propios hijos una educación adecuada. 

Todo esto retuerza nuevamente la condición de pobreza de la tamilia y sus tuturas 

generaciones. 

Los niños que trabajan, en general, se dedican a la venta callejera, a realizar algunas 

actividades agropecuarias (alimentar a animales de corral, llevar a animales a pastar, 

ayudar en la cosecha, sembrar, etcétera), a "cartonear”, a realizar trabajos en locales de  

comida rápida, a la venta en autoservicios, a repartir comida a domicilio y al servicio  

doméstico. Ocupan puestos con ingresos más bajos que los de los adultos, sin cobertura 

de salud ni protección legal. 
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En las ciudades, un gran número de los niños trabajan en la calle y regresan a la casa 

a rendir cuentas de las ganancias obtenidas. Son los llamados “niños en situación de 

calle”. Desempeñan trabajos diversos como limpiavidrios, músicos, cantores, limos- 

neros, vendedores ambulantes o abrepuertas. Estos niños pasan la mayor parte del día 

esquivando automóviles, corriendo de un vagón a otro del subterráneo y caminando 

por las calles. Son miembros de tamilias desintegradas y excluidas, usualmente muy 

numerosas. En muchas de ellas existe maltrato por parte de los padres, lo que lleva, 

poco a poco, a que muchos de ellos abandonen detinitivamente sus hogares. 

Los llamados niños de la calle viven literalmente en las calles de una ciudad. Ya no 

regresan al hogar tamiliar. Estos niños contorman grupos, se acompañan, se organizan 

para dormir y procurarse alimentos. Se protegen y son solidarios entre sí. Su autoes- 

tima es muy baja. Han aprendido a descontiar de todo el que los rodea. Tienen cierto 

resentimiento que se ve retorzado por el rechazo de los demás. Trabajan también en 

lo que pueden y como pueden para subsistir. 

El trabajo intantil produce graves etectos en la salud tísica de los niños 

œ Causa entermedades crónicas. 

œ Retarda el crecimiento. 

œ Genera agotamiento tísico. 

œ Expone a los niños a picaduras, intecciones, heridas, quemaduras y amputaciones. 

œ Provoca dolores en las articulaciones y detormaciones óseas. 

Para abordar el problema del trabajo intantil, el Estado debe garantizar la educación 

y protección jurídica de los niños. A la vez, es necesario coordinar las acciones de las 

distintas organizaciones que ya se ocupan del tema, concientizar a la población para 

que colabore en las soluciones posibles y trabajar con las tamilias de los niños para que 

logren cuidarlos. El Estado tiene la obligación de sancionar a los adultos que apro- 

vechan la situación de desventaja de estos niños y los emplean, pagándoles sueldos 

mínimos. 

 


